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I 

LLAMADO A LISTA 

n 

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
04 y 05 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS 
DE . LOS DIAS 3 y 4 DE AGOSTO DE 1993 PUBLICADAS EN 

LA GACETA DEL CONGRESO NUMERO DE 1993 .. 

III 

CITACIONES A LOS. SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 
Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

A la señora Ministra de Relaciones Exteriores doctora N oemí Sariín 
de Rubio, al 8eñor Fiscal General de la Nación, doctor Gustavo de 

Greiff, y al señor Procurador General de la Nación, 
doctor Carlos Gustavo Arrieta. 

Proposiciones números 02 y 05. 

Teniendo en cuenta que la Ministra de Relaciones Exteriores no 
está mañana 28 de julio, aplázase para el próximo 4 de agosto, la 
siguiente citación: 

Cítase a la señora Ministra de Relaciones Exteriorés, doctora N o�n�í 
Sanín de Rubio; al señor Fiscal General de la Nación, doctor Gus­
tavo ele Greiff y al señor Procurador General de la Nación, doctor 
Carlos Gustavo Arrieta, pal-a que en la sesión del miércoles 4 de 
agosto respondan al Senado de la República el siguiente cues-
tionario, con el caso Soto Prieto: · 

19 ¿Cuántos, cuáles, cuándo, cómo y dónde- le han sido expedidos 
pasaportes al señor Roberto Soto Prieto? 

29 ¿Cómo y en qué circunstancias ha entrado y salido del país el 
ciudadano español Antonio Cebollero Campo? 

39 Dar a conocer el texto de la nota del Gobierno austriaco que 
niega la extradición de· Roberto Soto Prieto· y le da asilo 
político. 

· 

49 Texto del Acuerdo a que se llegó con el Banco Chase Manha...­
tan de Londres. por la devolución de 17 millones de dolares 

· ·. aproximadamente que Colombia tuvo en esa entidad y habían 
sido sustraídos dolosa1'!1ente. 

59 El manejo que el Ministerio de I_lelaciones Exteriores y la jus-. 
ticia colombiana le han dado al caso Soto Prieto. 

69 ·Este debate se.r�··transmitido por la Radio Nacional. 

Presentado a consideración del Senado de la �epública por el. 
honorable Senador GUS'l'A VO RODRIGUEZ VARGAS. 

IV 

PROYECTOS DE. LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 129 DE 1992. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 99 de 1992. Senado). 

TITULO: 

"P.or la cual se crea el Ministerio del lVIedio Ambiente, se reorga-. 
niza el sector público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate:· 

Honorables Senadores LUIS GUILLERMO' SORZANO ESPINOSA, 
CLAUDIA BLUM DE BARBERI, GABRIEL MUYUY JACANA­
MEJOY Y JAIRO CAI�DERON SOSA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 57 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1992. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 192 de 1993. 

· 

Señor Ministro de Agricultura, doctor ALFONSO · 
LO PEZ. CABALLERO. 

-
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PROYECTO DE LEY- NUMERO 15l DE .1992. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto· O.e ley núÍnero 182. de 1992). 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1993. 

TITULO: 
Ponenéia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

"Por la cual se establece el.proC<e�irniento de pétdida de la investí­
. dura. de- los Cong1?esistas". · 

AUTOR Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
I:.UIS FEltNAND6· RAJ.VfIREZ ACUÑA. .. . 

Ponente ·para Segundo- Debate: ,p.. ... * * 

Honorable Senador GABRIEL MEL0·0GUEVARA. PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

PUBLICACIONES: TITULO: 

SENADO Proyecto públieado eh la· Gacetá número 8_0. ·de 1992.� · 
- . - -- - - - -- . . - . -�- -

-

'!Por la cual se dictan disposiciones para la seguridad social del 
. periodista'!. 

Ponencia-para .primer debate .. publicada en la Gaceta 
: :Ponente para Segundo J?ebate: número .195 de 1992 .. · 

Ponencia para-:segundo debate-. publicada en la -Gaceta Honorables Senadores- ALFO-NS(} ANGARITA BARA€ALDO Y' 
F ABIO· VALENCIA COSSIO. número 257 de 1993. � - - · . . 
PUBLICACIONES: 

AUTORES: Honoi·ablés.'Sénadores' ·EDUAR.no�PIZANO DE NAif- SENADO ·: P1:�y�cto pÚbÜcádo en la Gaceta número 83 de 1992. . 
. V AEZ ·Y JOSK BLACKBURN .CORTES. 

. Ponencia .para prim�r debate .p.ublicada. en ia: Gaceta 
número 41 de 1993. * * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155:DE199,2� SENADO. 204 DE 
Ponencia para segundo debate y pliego de modifica­
ciones publicados en la Gaceta número 41 de 1993. 

� -: · 1992. CAMARA. Honorable Senador. GUSTAVO DAJER CHADID. AUTOR 

(Acumulado con los proyectos de ley númer:os .19.4 de 1990, ·49· de V 
1992, 52_ de 199�, 215 de 1993). 

· 

TITULO: 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

VI 

,:Por la cual se crea el sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 
. Ponente para Segundo Debate: JORGE RAMON ELIAS NADER 

E.I Primer Vicepresidente, 
Honorable Senador ALVARO URIHE VELEZ. ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segund.o Vicepresidente, 
PUBLICACIONES: DARIO LONDOÑO CARDONA" 

El Secretario General, 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. PEDRO PUMAREJO VEGA 

PROYECTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUl\'IERO 16 DE 1993 

''por la cual se desarrolla el artículo 247 de la 
Constitución Nacional sobre Jueces de Paz y . 

se dictan otras disposiciones". 

El. Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Artículo 19 Establécese en todo el territorio 
nacional la Función Pública ad honorem, 
de Jueces de Paz, encargados de resolver en 
equidad conflictos individuales y comunita­
riós. 

Entiéndese por equtdad los fallos en con-: 
ciencia. 

Artículo 29 El Juez de Paz ej ercerá sus fun­
ciones cuando medie solicitud unánime .de las· · 
partes interesadas; su j urisdicción no modi­
nca ni .suprime las competencias a-signadas 
a los jueces y a las autoridades de policía. 
. Pero provocada su actuación y formalizada 
la relación procesal por la aceptación expresa 
que las partes hagan <de su sometimiento a 

la decisión del Juez de Paz, aquellas no po­
drán retractarse 'y deberán acatar su vere-· 
dicto. 

Artículo 39 Habrá ui1 Juez de Paz en la 
circunscripción terri totial cuyos vecinos-' lo 
soliciten ante el alcalde municipal. La peti­
ción deberá hacerse por intermedio de orga­
ilización cívica· o comunal, con p.ersonería 
jurídica, que existiere dentro de la referida 
circunscripción. 

La comunidad _deberá facilitar· los medios 
instrumentales para el desarrollo de la fun-

. ción del Juez de Paz. · 
Arti•culo 49 Los Jueces de Paz contarán con 

la colaboración cie las autoridades adminis­
ti:ativas, y además con el c.oncurso de · la­

. fuerza pública p_ara el normal desempeño de 
sus funciones. Esta última estará obligada a 

· acatar sus órdenes. 

CAPITULO II 

Elección. 

Artículo 59 Los Jueces de Paz serán elegidos 
. directamente por el voto de los ciudadanos 

inscritos: en fa circunscripciórt·territürial don­
: de ej.erzan ·sus funciones . 

LEY 

Artículo 69 En el acto de votación, de igual 
manera, los ciudadanos calificarán por ma­
yoría al Juez de Paz saliente. De resultar 
aprobado por su comunidad se hará acreedor 
á la condecoración que con el nombre de 
"O:¡:den del Mérito Comunitario", se instituye· 
por esta �ey, la cual le será inipuesta en acto 
público y solemne por el alcalde ·del · lugar. 

Artículo 79 El tiempo de servicio en el cargo 
de Juez de Paz será computado en la mitad 
para el sólo efecto de regonocimiento' de pen-· 
sión de j ubilación. 

Artículo 89 El. período de los Jueces de 
Paz será ·de tres (3) años pudiendo ser reele­
gido indefinidamente. 

Artículo _99 La elección de los Jueces de Paz. 
se hará mediante el sistema uriinominal y· 
.podrá realizarse en días distintos para cada 
circunscripción territorial, debiéndose prefe­
rir, en todo caso, los días no laborales. 

Artículo 10. Los ciuo.adanos que se postulen 
· para desempeñar la función de Jueces de Paz, 

· ·no podrán hacerlo en representación· de par- · 
tido o movimiento político alguno, ni en 
nómbre de ideologías o creencias particu­
lares. 
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Los candidatos sólo podrán inscribirse a 
nombre de toda la comuni<fad. 

· Artículo ll. En la :forma que determine el 
decreto reglamentarfo el Registrador Murii­
cial del Estado Civil del lugar; procederá a 
organizar la convocaL:ria para la elección de 
los Jueces de Paz; la p�·imera de ellas deberá 
hacerla inmedi:ü�,;·;:r.nte reciba la comunica­
ción del Alcalde Municipal que dé cuenta 
de la ·solicitud forrhulada en los términos· 
del art"culo tei·cero (39), y para una íecha no 
anterior a treinta (30) días, ni posterior a 
noventa (90). 

·Las convocatorias posteriores se har.án con 
treinta (30) días de antelación a la expira-· 
ción de'l período en curso. 

Artículo 12. Habrá lugar a. nueva· elección 
de Juez de Paz en caso de vacancia abso1uta. 
En este ca:so, el Registrador Municipal del 
Estado Civil procederá de inmediato a hacer 
la respectiva convocatoria electoral, para 
fecha no posterior a treinta (30) días. 

· Artículo 13. Se considera ·vacancia absolutá 
la muerte, la renuncia presentada ante el· 
Registrador Municipal del Estado Civil; el 
abandono injustificado de los deberes por 
espacio no menor a un (1) mes, lo mismo 
que la incapacidad física que se prolongue 
por más de tres (3) meses. Estos dos últimos· 
hechos podrán acreditarse con el testimonio 
juramentado de tres (3) vecinos de la. res­
pectiva circunscripción territorial, rendidos 
ante el Registrador Municipa:l del Estado 
Civil. 

Articulo 14. Para .efectos de la elección de 
lo,s Jueces de Paz, la Registraduría Municipal 
del Estado Civil, organizará y mantendrá 
actualiza.idos los censos electorales de resi­
dentes en las respectivas circunscrípciones 
territoriales. 

Artículo 15. Para la elección de Jueces de 
Paz, cada ciudadano podrá ser parte de una 
sola circunscripción territorial, que· será la 
de su vecindario o résidencia. En caso de tener 
vari()S, se atenderá sólo el principa'l. 

· El camhio de residencia deberá sér ·infor­
mado por el respectivo ciudadano a la Regis­
traduria Municipal del_ Estado Civil, con el 
ímico objeto de su inscripción en el respectivo 
censo electoral. 

Artículo 16. Para ser juez de Paz se requiere 
_ser ciudadano en ejercicio, no haber sido 

condenado a pena privativa de la libertad 
excepto por delitos políticos, y tener reconc:i­

.. cido prestigfo moral. 
Art:cu.io· 17. La función de Juez de- Paz no 

es ·incompatible con e'l desempeño de empleo 
alguno en el sector prlvado o- en la_ adminis­
tración pública, excepto cuando ,impJique 
ejercicio de. autoridad judicial o de poUcía. 

Artículo 18. A las personas que atenten 
contra la integridad física o moral de los . 
Jueces de Paz sé les aumentará, hasta en una · 
tercera parte la sanción correspondiente a la 
infracción. . · . 

Artículo 19. Las controversias que se sus-. 
citen con motivo de la elección de los Jueces 
de Paz; serán decididas en única instancia· 
por los Delegados Departamentailes del Re­
gistrador Municipal del Está.do Civil y por el 
proc·edimiento administrativo vigente. 

CAPITULO :in 
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' . 
· acc10n comunal. Los límites ·territoriales de 
estas zonas, determinan el· factor Óbj etivó de · 
la competencia . 

. Artículo 22. Los Jueces de Paz conocerán 
en única instancia de toda clase de contro­
verstas susceptibles de transacción, con excep­
ción de las laborales, de las contempladas en 

· el C. P. que no exijan querella de parte, lo 
mismo que de .la.s que competan a la Jur�s­
dicc.ión .contencioso Administrativa. 

En consecuencia, conocerán, sin límite de 
cuantía de todas las controversias civiles, · 

. comerciales, contravencionales y delictua'les · 
que requieran querella de parte y qué los 
interesados, de cómún acuerdo, recidan so­
meter a la jurisdicción ·de paz. 

Artículo 23.' En· los procesos en que no se 
haya proferido sentencia definitiva, ·que ver­
sen sobre cuestiones susceptibles de transac­
ción, distintos de los labornles, penales no 
querellables, contencioso administrativos y 
de aquellos en los cuales exista actuación de · 

_ curador ad litem; las. partes, s_in' perj uició d·el 
p·rocedimiento establecido e·n el Decreto 2651 
de 1991, de común acuerdo; podrán pedir al 
funcionario del conocimiento la . remisión de 
dichos procesos al Juez de Paz que indiquen, 
lo que deberán hacer en escrito autenticado. 

· Recibida la petición, e¡ funcionario deberá· 
aceptar la petición d·e manera inmediata, 
disponiendo de tres (3) días hábiles para 
enviar. el expediente al Juez de Paz. 
· Parágra>fo. Presentada la petición de que 

habla el inciso primero, 'las par.tes no podrán · ·· 
retractarse y el Juez de Paz asumirá el cono-
cinüento del proceso. . 

Entiénd.?-se por partes tanto las principales 
como las ili.tervinientes cuyos incidentes no 
se hayan resuelto .. ; 

CAPITULO IV 

Procedimiento. 

.. Artículo 24. Los .interesados comparecerán 
ante el Juez de Paz, en demanda del ejerci­
cio de sus funciones, sin necesidad de la 
asesada de abogado. 

Artículo 25. El Juez de Paz efectuará cÓn-' 
vocatoria pára el ejercicio de su jurisdicción 
por su propia infciativa, a petición de un 
tercero, de uno de los inte_resados o por 
acuerdo de las partes. · · . 

Solamente se formalizará la· relación pro­
cesal si las partes· intere.sadas lo aceptan de 
.común acuerdo por escrito. . . 

Artículo 26 . . La convocatoria para dirimir 
asuntos colectivos · de interés social, se efec-. 
tuarii a la mayor brevedad posible, siendo 
hábilfüi'tmalquier clía y ho:ra. · · · . 

·Articuló· 27. Formalizada la relación pro­
ées .al el Juez de Paz convocará de inmediato 
la audiencia pari:J, qirimir conflictos entre· 
partes résidentes en·1a misma éircuÍlscripción 
t'erri�oria:l, · 1a que ·se efectuará a ll1ás tardar, . 
dentro de los treinta'. (30) días siguientes .. 
Serán ·dias hábiles para- estos .efectos los sá-
bados -_y domingos. · · · 

· Si las p�rtes resiqé� �n_ dlferént!ó)s circuns­
. éripciones . territoriales podrán . preferir, a 

prevención, al Juez de Paz de cualquiera . de 
ellas. 

Articulo 28. Llegados el día y la hora de la 
audiencia, se reunirán el Juez y las partes en 

Jurisdicción y competencia. forma pública y so�emne, en el lugar que la 
comunidad haya ·escogido como sede y de 

Artículo 20. La Jurisdicción de. Paz es autó- preferencia lo será el. loca-1 de la escuela 
noma. Se regirá por normas y procedimientos pú,blica de la circµnscripéión territoria:L El 
propios que r�gularán el funcionamiento, sitio deberá ser especialmente decorado al 
competencias, fines y mecanismos· que garan- menos con' uno de los emblemas pátrios. El 
ticen. la participación comunitaria. uso de la toga será obligátorio para el Juez, 

Artículo 21. La circunscripción territorial . . .  _ quien a golpe de mallete declarará abierta 
será la siguiente: En cada municipio con. lá audiencia. . . 
población menor a cincuenta mil (50 . 000). _. Artículo 29 . . La audiencfa. empezará con la 

· habitantes, podrá .elegirse un Juéz de Paz, consideración del Juez y las partes··sobre la 
quien. tendrá asiento en la cabecera distritaL. existencia de ·causales de impedimento o nu� 
En Ios ,Q.emás municipios ·podrá elegirse un: 1.i.9.ad ·que. pueden ,ser.:subsana:das ·expresa o 

. Juez· de Paz po:r cada fracción .o zoh::¡, m.uni-. táci.tamente pQr_ la. sola .. continuación de la· 
Cipal, urbana o rural donde exista junta ae _ cj.llj:gencia sin. protesta: dé . alguna de las par- · 
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tes. Si alguna de· ella:S no se allanare, · el 
procedimiento terminará y podrán libremente 
recurrir ante el Juez. o funcionario compe­
tente. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no 
se aplicará a los casos previstos en el artículo 
veintitrés (23) de la presente ley. 

Artículo 30. Habrá una sola audiencia, a 
menos que el Juez encuentre que en ella no 
se. pueda evacuar la totalidad de las pruebas 
solicitadas; en este único evento podrá citarse 
para nueva audiencia, la que debe surtirse en 
la semana· siguiente. 

- Artículo 31. La audiencia se desarrollará 
de la ,siguiente manera: 

1 .  En primer lug·ar hablará la parte recla­
mante, por un término máximo de treinta. 
(30) minutos, durante 'los cuales expondrá los 
hechos y ·hará la solicitud de pruebas: La 
contraparte. contestará ios hechos, expondrá 
los suyos, y hará la petición de pruebas 
durante igual término. 

2 .· Acto seguido el Juez declara planteado 
el litigio y procederá a proponer fórmulas 
concilif),torias. Si a!lguna de éstas fuere aco­
gida unánimemente por las partes, de inm.e­
diato se pr(lcederá a dictar sentencia, la que 
hará tránsito a cosa juzgada y prestará 
mérito ejecutivo. 

3 . De no aceptarse ninguna de las pro-
. pue,stas conciliatorias se practicarán inmedia­
tamente las pruebas solicitadas, o las que el 
Juez considere necesarias, pudiendo en este 
caso dar aplicación a lo dispuesto en el ar­
tí·culo treinta (30) de esta ley. 
. 4. 1En el mismo momento en que se termine 

la práctica de pruebas, el. Juez de Paz proce­
derá a díctar sentencia, con autoridad de 
cosa juzgada que prestará mérito ejeéutivo. 

Artícu:Io 32. Serán válidos en el procedi­
miento ante los ·Jueces de Paz todos los medios 
probatorios establecidos en la legislación 
co'lombiana. 

-

Artículo 33. La sentencia sólo tendrá parte 
resolutiva antecedida de la fórmula: 

"En nombre de la comunidad y por auto­
ridad de la Constitución y de la ley: Re-
suelve:". 

· 
Artículo 34. En los asuntos penales y poli­

civos, las condenas que impongan los Jueces 
de Paz sólo podrán ser patrimoniales, qÚe­
dando excluidas en todo caso las penas 
privativas de la libertad. 

El cumplimiento de la condena pecuniaria 
de que. trata el inciso anterior, extingue la 
acción penal o policiva y no constituirá ante­
cedente policivo o penal. Por el contrario, su 

·incun:.iplimiento revive la acción penal o poli­
civa ante la autoridad competente, en cuyo· 
ca,so · el infractor no tendrá derecho a los 
subrogados penales. 

CAPITULO V· 

· Otras· atribuciones de los Jueces de Paz. 

Artículo 35. Los Juecse de Paz serán escu­
chados. prioritariamente por las autoridades .. 
en todo lo relacionado con la defensa de los 
espacios públicos, la volumetría urbanística, 
la preservación del medio ambiente y sobre 
los demás asuntos de interés social y huma­
nitario. 

El funcionario, empleado o autoridad que 
pretermita esta obligación incurrirá en -causal 
de mala conducta que determinará su desti- . 
tución . . 

Artículo 36. Serán deberes de los Jueces · 
de Paz: 

1 .  Cumplir sus obligaciones con la más 
absoluta lealt!j.d al ideal de ·la justicia, que es 
el objeto de su misión, y atendiendo, al deci­
dir 1013 conflictos, solame�te a su conciencia. 

· 2. Velar-:por el cumplimiento de la .Consti­
tución y las leyés. 

· 
3 .  Cooperar -con la13 autoridades. munici­

pa1ei;¡,, e.i:i. especia1l con el _Personero, en la 
defensa·,. protección. y promoción -de los d'eré­
chos. hµmanos. 
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4. Sugerir a las autoridades competentes 
la implementación de acciones y medidas 
encaminadas a resolver situaciones que pue­
dan generar conflictos sociales. 

5. Presentar informes semestrales al Con­
cejo Municipal, o a la Procuraduría y al 
Defensor del Pueblo, sobre el desarrollo de 
sus funciones. 

6 .  Fomentar la organización de la comu­
nidad para la defensa .social del consumidor 
y la fiscalización del co.rre,cto fúncionamiento 
de los servidos públicos. ·· 1 . Organizar a la comunidad para la dis­
cusión de sus problemas colectivos. por· vías 
paCífica_s, lo mismo que fomentar en ella e¡. 
espíritu conciliatorio para resolver las dife­
rencias individuales. . · · · . 

8. Los demás que le sean atribuidos ·por la 
ley. 

- Artícu'J.o 37. El Juez de Paz ej.ercerá en su 
jurisdicción el coxitrol y vigilancia para el­
cumplimiento de las normas sobre protección 
de los recm·sos naturales y del ecosistema. En 
tal 'Virtud, promoverá la. organización y fun­
cionamiento de asociaciones de defensa· am­
biental y -colaborará permanentemente con 
las autoridades en las medidas destinadas a 
contener, prevenir cualqufor aten fado· o ·Vio­
lación del patrimonio. ambiental. 

CAPITULO. VI 

Disposiciones generales . . 

Artículo 38. Los Jueces de Paz tomarán 
posesión ante .el alcalde municipal. Copia . dei 
acta respectiva se enviará 'al Consejo Supe-
rior de la Judicatura. 

· . 
. Articulo 3.9. El Consejo Superior de la Judi­

oatura ejercerá vigilancia sobre los Ju_eces . 
de Paz .y llevará el registro de los datos perti­
nentes ·a su posición, identificación, s_ede, 
hoja -de vida, tiempo de servicio y la testifi-
c::t ·ción de su elección. 

· 
· Artícu:lo ·4'0 . Semestralmente el Juez de Paz, 

remitirá al Consejo Superior .de la Judicatura 
copia auténtica de sus actuaciones, con el 
objeto :de que el archivo se neve también por 
éste. . · 

· Serán válidas Pllcra todos los efectos legales 
las · copias que sobre decisiones del Juez de 
Paz expidan tanto éste, como el Consej.o 
Superior ele la Judicatm.a. · 

. Artículo 41. S:e consi:deran normas análo­
gas para suplir los vacíos o dudas que s�rj an 
en la .apllcación :de la presente ley la legi.s­
lación r.e1acdonada con los jueces munici­
pales. 
. Artícurlo 42. Par.a el solo efécto de la apli­

cación de · la ley penal ·al Juez de Paz, se 
considera que éste ejerce funciones públicas. 

Artículo 43. Der.ó.gase el :artículo 77 . .  del 
Decreto 2700 de 199L En consecuencia los 
inspectores de polic-ía continuarán conocien-
do de las contravenciones. · 

· Al·tículo 44. Esta ley rige' a partir de. su 
sanción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. · 

·i.>armenio Cuéllar Bastidas 
Senador de la R_epúbÚca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

Una de las más importantes innovaciones 
de ia Carta Politica es la figura de los Jueces·. 
de Paz, establecida en el artículo 247 de . la 
misma. 

Ante la crisis de la institución jurisdic­
éíonal, expresada en su morosidad y· en su . 
paulatina pérdida de credibilidad, ·se hacia' 
necesario explorar otras alternativas·· para 
adminis_trar justicia entre los colombianos.· 

. Los Juéces de Paz, cuya consagración no · es 
nueva ·en el derecho público de otros paises, 
no sólo están Hamados a impartir la justicia 
pronta ·que la comunidad demanda sino prin­
cipalmente a rescatar uno de los valores fun-
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damentales de toda sociedad civilizada y que 
es el .fin último de la justicia. El respeto a 
la dignidad humana en todas sus mani-fes-
taciones. 

-

El presente proyecto de léy pretende desa­
rrollar el mencionado artículo 247 de la Cons­
titución Nacional, para que prontamente esta 
afortunada innovación de nuestro derecho . 
público sea una fecunda realidad. 

Derecho y comunidad� 

El grupo humano para su supervivencia 
necesita una organización. Bor consiguiente 
la conducta debe .estar sorrietida a normas. · 

La forma fundamental de agrupación social 
es la que responde a los intereses de la · 
persona humana; en este sentido decimos 
que la sociedad ideal se fundamenta en la 
solidaridad y el humanismo. 

No obstante, la aparición de· formas vio-· 
lentas en la relación .social produce el adve­
n,imiento de la coercitividad del derecho y sú · a1llicación en una atmósfera de tensión· 
dfnámica, que implica una -'lábor · interpre­
tativa en quien realiza su aplicación.-

La norma jurídica ·nace en ef conglome­
merado carácterizado por la movilidad cons­
tant·e. Consecuencialmente, cuando se ela­
bora una ley, ella tiene 2 · connotaciones a · 
saber: l . . Es general, pues representa sólD 
esencias· .sociales, es decir, . bajó su tutéla 
están tantos. aconteceres que' no se puede. 
pensar que se haya hechD para ninguno, pues 
lo.s contiene a todos. 2 .  La correlación social 
es dinámica, lo que significa que di.ariaménte 
cambia de.ntro de parámetros relativamente 
estables. · 

El cuadro anterior conduce a la conclusión 
de que 1a ley tiene que ser ade.cuada o inter­
pretada en cada caso por dos motivos: ·en 
primer lugar, porque· al ser general se debé 
USfl.r la analogía, ya que no está hecha para 
el caso concreto cualquiera que · s·ea. En s·e­
gundo término, ante la sociedad cambiante· 
se requiere la información· de fa intensidad· 
y -dirección del cambio a fin· de realizar la 
adecuación hermenéutica. 

El derech� y la ley. 

Cuando la normatividad que rige a la co­
muntdad ·se encauza por . el respeto a la 
persona humana, ·sigue el curso .de la histo-. 
ria; entonces podemos proclamar que esta-.: 
m.os ·en presencia del derecho. Es la concep­
ción humanista de la sociedad. 

· No siempre la ley está ac.orde con .el 
derecho. Esta circunstancia puede provenir o 
bien del· cam-bio social, que deja .fuera de · 

· órbita a la legislación, o por haberse canee-, 
bido la norm- positiva como un elemento 
de freno al desarrollo histórico. 

En ambos casos se requiere el conocimiento 
profundo de-los intereses comunitarios par.a· 
saber en qué dirección se debe obrar. Se 
requiere desentrañar el qué hacer social, lo 
cual constituye una labor del. gobierno judi- · 
cial. Es el momento· de la politización de fa 
interpretadón legal para llegar a _un · norte · 
sociológico. 

Derecho y conciencia. 
' . . 
Eldeber ser de la sociedad e& el del derecho 

aparejado con la ley, o sea la humanización· 
de la normatividad. 

En . la conciencia ciudadana siempre van. · 
de la mano la equidad y la ley,· como d.ebe 
ser. 

En la ley, sin embargo, no siempre se ha 
dado el fenómeno de ese modo. Se. conocen 
muchas normas contrarias. a la historia,. esto. 

· es carentes de humanismo. Este tipo de legis­
lación se muestra como un freno al desa"'. 
rr0Uo. . 

_A la aplicación de la ley . acorde con el. 
. derecho corresponde la conciencia. Es la clu-.. 
dadanía que entiende fa justicia ·como un 
bien comunitai:io para el beneficio de todos. 
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Es el jurado popular con la sabicluría. ema- . 
nada de su praxis jurídica .contidiana, prove­
niente de las mil interpretaciones legales que . 
debe hacer el ciudadano en su discurrir, por. 
ejemplo .su diario contrato de transporte, las 
obligaciones cotidianas emanadas de sus con-. 
venios de compraventa con el tendero, su 
relación con la punición de· las contraven­
ciones policivas en el permanente camino a 

. su trabajo, etc. 
La interpretación en conciencia tiene como. 

marco central su absoluto respeto al desa-. 
rrollo del hombre. Es acorde con el. movi­
miento de la historia. El humanismo es su 
común denominador. 

La ley .en cor1travía de la historia es. la 
negación del derecho a la comunidad�-

. Olvida a la persona humana, se deshuma"'.. · 
niza. Su objetivo radica en frenar los pro­
·c.esos sociales. 

La característica central se- plantea en el· 
. advenimiento del tecnicismo. Se juzga expe-. 

dlentes porque los hombres han desaparecido. 
· La conciencia es repudiada como patrimo­

:ni-0 de los analfabetos. La denominación de . .  
ciencia se le da a un c_onjun.to ·de razona­
mientos abstractos· encaminados a negar la 
realidad -con el disfraz .de la "técnica''. Los 
capaces de entender una lógica legal para 
la sociedad, sin la presencia de la persona 
humana, reciben el título. -de idoneidad en el 
manejo de leyes. 

El aprendizaje de lógica formal es el ele-· 
mentó básico de esta dogmática jurídica. 

El advenimiento del tecnicismo desplaza .a · 
la comunidad de la administración de jus­
ticia. La Rania Jurisdiccional, de 'admini�tra­
dora de justicia deviene en administradora 
de delit9s. · . . 

.. Paulatinamente va haciendo carrera la des­
calificación de la conciencia para relegarla . 

. al ostracismo. . Con dicha minusva:loración 
p_erec.e también el -constituyente primario, 
despojado de .la incapacidad interpretativa. 
d,e .su propia normatividad. El Estado acumu­
la arrogarite _poder, al punto de poner en 
peligro su propia estabilidad a:l violentax al 
ho�bre .de la c.a·lle. 

· 

]i}lement.os históric�o� del juzgami.ento 
en conciencia. 

La historia ·del ·país avala nuestro pensa­
miento. Para el. año de 1850, cuando se im-, 
planta el juzgamiento en conciencia por la 
comuni.dad, se entrega a ella un cúmulo_ 
gr"ande de" conductas a juzgar; es el momento 
de ·.apogeo del juzgam.iento popular. La con­
ciencia es el medio para interpretar unas 
leyes que iban de la mano con ef des.arrollo 
de la, historia. 

· 
La democracia de ese momento histórico 

era de mayor envergadura. Escuchemos al 
:procurador General de la Nación de Ja época 
Florentino. Gonz?.lez, quien acababa de llegar 
de la Francia liberal al ser elegido por voto 
popular: _ · 
. "El jurado puede .apreciar mejor que el juez 

de derecho las pruebas que hayan obrado en 
la instrucción del .sumario, y el juicio for-. 
mado por los individuos que lo componen, 
inspira9.os por su ·probidad y guiados por la 
sana crítica, da mayóres garantías que el de 
un juez sometídD a una tarifa de pruebas 
que jamás podrá consultar todas las pircuns- · 
tandas que pueden dar la convicción de ·1a 
existencia de .un hecho. Creo muy urgente 
que ·se haga una reforma en la institución 
del jurado, adoptando en toda su plenitud el 
sistema. Que un jurado sea el que decida si 
hay lugar a formulación de causa contra un 
individuo, y otro resuelva si él es efectiva­
mente criminal, y qué estos fallos no sean 
r:eformables por el Tribunal .Superior sino pqr 
causa de nulidad. De esta manera será reaf · 
y efectiva la garantí� que el jurado dé a la 
sociedad de que la justicia será administrada 
pronta e imparcialmente". (Florentino Gón­
zález. Autor,. J.aime Duarte French: Razón y 
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sin razón ·de una causa politica. Ed. Bco. de 
la República. 1971 , págs. 639 y ss. Citado por 

·César Castro Perdomo: La Procuráduría en 
Colombia, pág. 107, ]mprenta Nacional, abril 
1986). 

' 

La explicación de esta corriente, que sos­
. tiene la prevalencia de la ·conciencia sobre 
· lla interpretación técnica, se ubica en d 
marco histórico; En. efecto, recordemos que· 
en 1850 el país se encontraba en un momento 
en que tódavía no se había agudizado el ·ciclo · de la transnacionalización de la economía 

.con sus secuelas antihistóri'cas. Colombia no 
soportaba ninguna presión sobre sus - siste­
mas de legislación, en consecuencia la ley 

·caminaba de Ia mano del derecno. El resul- -
· tado final lo encontramos en que era permi-
sible el juzgamiento en. conciencia. El ·consti­

. tuyente .primario era e�perto en leyes porque 
- 11u conciencia no iba en contra vía de la ley 
· (�sta respetaba el derecho). 

Con el paso del tiempo y las presiones sobre 
Ia legislación se va produciendo un divorcio 
entre el ser nacional y Jas. aspiracjones de la 

_ Iey. La norma legar empieza a tomar forma 
de freno histórico. La conciencia Ueg·a poco a· · 
poco a no ser instrumento adecuadó para 
fate:rpretar la ley. 

.El resultado de la situación plantea la· pau­
latina desaparición del juzgamiento popular: 
en principio se recorta el ámbito de juzga..: 

. miento y posteriormente se llega a su total 
_ abolición que culmina con el último· Código 

de Procedimiento Penal. 
En el pJanoc teórico se explica en el sentido 

· - de-que el derecho es una ciencia suprema que 
requiere lIDa· profunda preparación académiCa 
de carácter técnico. Quienes . han teOrizado 
sobre este problema ubican en este punto el 

· centro de gira de su debate. Suman a lo 
anterior críticas como la carencia de hcine.s:. 
tidad, de valor, etc., siendo el común deno­
minador la sustracción del jurado del marco 
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diferencias, bien para conciliarlas ante él o 
·para someterse a su determinación en con­
ciencia·: 'En caso de no someterse a la 
jurisdicción de paz, ,-3e seguirán las normas 
generales de la ley sobre la · jurisdicción y 
competencia de· la Rama Jurisdiccional. 

. Quiere el legislador con esta medida que 
- el Juez· de Paz se gane la confianza de los 
·asociados. Entiende el Congreso de la Repú.:. 
· blica que los habitantes del barrio ·tienen en 
:la mayor. parte de Cólo:tnbia · una conciencia 

clara de los valores morales de sus inte­
: grantes; En estas condiciones, sin ·presión 
· económicá ci político-clientelista · alguna· los 

ciudadanos del barrio. deberán elegir de 
·acuerdo al .Gonocimiento que tengari de sus 
candidatos. De otro lado, se deja en manos 
de cada comunida.d la escogencia de los pa­
trones morales que representa cada Juez ·de 

. Paz.que se v'aya a elegir. 
Por otra parte, el Juez electo será o deberá 

ser conocedor de la comunidad a la que va 
a representar en el juzgamiento. El número 
de ºcont":roversias a solucionar dependerá de 

·su .prestigio político. (Entiéndase en .el mayor 
grado' de _ la expresión .politológica). _ 

·La ley · expresa qUe una. vez que las .partes 
entren �n Ja esfera del Juez de Paz, su pro­
nunciamiento es irreversible; y de no hallar 
una amigable salida; su determinación hará 
tránsito a cosa juzgada. De este modo, el 
legislador sustrae este proce'dimiento de las 
veleidades particulares y le introduce la se-

: riedad y respeto que la comunidad debé pro-
. fesar por la institución; - -

-JURISDICCION. Y COMPETENCIA 

A) Competencia territorial. 

El legislador entiende que la función pri-· 
-mordial de1'· juzgador raqica en su posibilidad 
de. trascender al espíritu que anima a las 
partes. Realizada dicha operación se produce 
la comparación entre los hechos y la cos­
tumbre comunitaria qne se enmarca en· pará­
metros jurídicos. Posteriormente se. produce 
la deterrriin::J,ción, bien a iniciativa de las 
partes o· del Jl).ez .de Paz. 
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mite, por· regla general, la actividad tran­
saccional de los particulai·es. No obstante, 
existen las contravenciones y los punibles que· 
requieren querella de parte, en los que la 
.actividad privada, cuya manifestación por 
excelencia es la economía, tiene acento pre- · 
ponderan te . 

Así las cosas, no se cree conveniente abolir 
. la ·competencia de Jos inspectores de. policía, 

ni la de ningún otro funcionario. Se tráta de 
colocar - al Jue.z de Paz -para los casos en que 
los asociados voluntariamente lo propongan. 
. - Entendemos con Carnelutti la querella co­

. · rn:o. Ia institución. dél perdón. 
Las ·condenas penales del Juez de Paz no 

serán privativas de la libertad sino de carác­
ter· pecunia-do: Lo central es el pago de los 

· · perjuicios por la ·acción descrita como puní­
. ble por la· ley; Si el pago. ·no se efectúa, se 

revive -la acción· penal, sin que haya lugar 
entonces a la condena condicional. 

B) Competencia subjetiva. 

.Entendemos la clase social como la entidad 
conmnitaria ' que . genera las jerarquías de 
valores morales del ciudadano. En consecuen­

. cia; al -referirse al factnr subjetivo de compe­
tenciá la legislación quiere el juzgamiento 

· . .  e'li;tre pares; en ·este terreno se inscribe la 
jerarquía de los distintos organismos del po­
der j�risdiccional. 

cEl juzgamiento de los Jueces de Paz· al 
recaer sobre· los ·habitantes del barrio, por 
regla general se realiza en términos de igual­
dad de-c'lase.soCial. Por este motivo la cultura 

·y 1:(1._ ideología - serán apreciadas en su justa 
dimensión por el ·Juez. Entendemos que el 

. barrio ocupa, en . la relación interpersonal, 
un ámbito que brinda seguridad al. conoci­
miento multipersonal: en consecuencia, se 
da ·un campo propi�io al buen j uzgamien to. 

Ritualifütd . 

La justicia ha. ido perdiendo en Colombia 
, �a seriedad del rít_ual, a la inversa de sistemas 

corrio el. inglés .p, el, norteamericano .. En este 
proyecto· se trata - de rescatar estos valores 

. histórico-social; de esta manera, sus defec­
tos no se miran en el contexto prediéable 
también para los . jueces- en derecho. Tal la 
postura de autores interriacioria1es comO' Nel­
sorr. Hungría en su discurso en el Externado 
lile Colombia y tratádistas nacionales· como 
ltesús BernaI:Pinzón, Murcl:a Ballén o· Tiberio 
Quintero Ospína. 

En 'e()te sentido, los criterios. de J.urisdicción . .  
. y Competencia obedecen a la realidad europea 

·propios" de .los arquetipos del inco!1sciente 
colectiv,o. . . _ · 

Mientras esto pasa en Colombia, en.el plano -
· internacional,· Espi:i,ña. recupei,a el send.ero 
· Jfristórico en la ·caída· del franquismo, con '.ía 

humanización de la justi�ia. El resultado se 
evidenda con la consagración recÍerité del', 

· ;iurmlo popular; · · . 
' · 

De iguar manera, . el procesamiento judi:-
. eial, a través del juicio por la comunida,d · 
· adquiere importancia en los Estados Unidos, 

con la institución del Gran Jurado. Su legis:. 
. Iación no soporta ·presiones antihistóricas 

eomo la nuestra. 

Jueces de Paz. 

La Constitución Nacional ha querido res­
. eatar el juzgamiento en equidad. Por consi­
. guiente el Juez de Paz colorribian6 - deberá 

juzgar por encima de la ley- y de los presu­
puestos en los cuales se sitúa el juzgamiep.to 
en derecho. 

El Juez de Paz debe ser un miembro del 
grupo comunitatio reconocido por los asocia'­
dos com·o el hombre de mayor ecuanimidad, 

· sabiduría y prudencia. Frente a: él, su con­
glomerado tiene la opción de eleción y ·califi­
cación al final del mandato para premiar o 
eensurar su comportamiento. 

Se entiende como e1 mediador que. propone 
soluciones que pueden ser ac·ogidas volunta- -
riamente en proceso conciliatorio o puede 
proferir determinaciones con autoridad de 
cosa j,uzgada. 

Su escogímiento es voluntario por las par� 
tes, quienes por efecto· del respeto reverencial 
a. su autoridad moral y · social le :som.eten sus 

-

. de· .varias nacionalidades en -un solo Estado. 
En Colombia, la sociologfa nos enseña una 

. ; nacionalidad latinoamericana inscrita en va­
. rios Estados. 

·En el faétot geográfico resulta · de. impor­
'_ tancia Ta igua;lda'd 'de vivencias sociáles entre 

el juez· y ias partes: El ·efecto de tar situación 
· radica eñ ·que a vivencias más o menos igua,- · 

· les, en igualdad de medio cultural, político, 
· '- etc:, se daTI" patrones uniformes que permitan 

entender dentro de parámetros similares· el 
· quehacer c¡le las personas. 

De este modo, estimamos qU:e se inviste de -
· j'urisdicción ar Juez de Paz para juzgar dentro 

· de- los límites territoriales de su barrio, el 
· ·cual· debe ser recorrido al inicio del desem­
. 'peño de su cargo, formando un croquis; el 
· cual obliga· a reconocer los espacios y recor­
- dar las formas geográficas sociales. 

�ara que el Jue'z de Paz asuma competencia, 
es preciso que las partes lo 'soliciten de común -.. acuerdo. -

B) Competéncia funcional. 

El Juez de Paz es competente eri materia 
civil, sin suj eCión a la cuantía, a condición 
de que su intervención sea requerida por las 
partes de consumo. Quiere el Congreso con 
esta medida entregar a la comunidad la posi­
bilidad .. de que · sus ·conflictos -·sean dirimidos 
por la -c.onciencia popular· en la medida en 
que ésta se vuelva confiable para las gentes. 

En materia penal 'tenemos en cuenta que 
·1a, po-lítica criminal .aétU:al considera que la 
·tonalidad pública del Derecho Penal no ad-

. Escuchemos al Maestro Carnelutti: 
: . " . .  ; en el -aula de justicia se ejercita, por 

. exeeléncia, la autoridad; se comprende que 
los que la ejercitan hayan de distinguirse de 
!]:quellos sobre. lo;; .cuales se ejercita1:1. Es la 

. misma · razón por la cual también los sacer­
, dotes visten·. una_ 'divisa'; y, todavía más, 

cuando celebran sus funciones litúrgicas, se 
. ehdósan_ las vel?tiduras sagradas". 

"'La divisa'. se llama también uniforme. El 
significado ·de ·ésta otra palabra parece con­

. tradeCir, sin embargo, al de la primera, puesto 
que a'lude a una unión en lugar de una divi-

. si:ón. Pero son, .en.-e1· fondo, dos significados 
complementarios: La toga, verdaderamente, 
como el traje militar desune y une; separa 
a los magistrados y· a los abogados de los 
profanos· para unirlos entre sL . .  ". 

"Me pregunto por qué el traJe de los mili­
tares se Hania 'divisa'. Divisa viene manifies­
tamente ·de dívidir: ¿Qué tiene que ver ccn 

· el traje militar la idea de división? La sor­
presa se desvanece inmediatamente si a'l ver­
bo dividir se sustituye otro, muy .afin, dis­
-c-ernir o distinguir. Hay necesidad de separar 
a los militares· de los civiles, no es cierto? 
La divisa es el· signo de autoridad". 

(Las Miserias del · Proceso Penal, Francesco 
Carnelutti, Ed. Temis, 1989, pág. 4). 

Sometemos a la ilustrada consideración del 
honorable Senado este proyeCto de ley, en la 
segurid.ad de que su articulado será enri­
quecido con el.. aporte valioso de todos sus 
miembros. 

· · Parmenio Cuéllar Bastidas 
- : ·Senador de la República. 
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SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION'o D E  . LEYES 

Santafé de Bogotá,, D_. C., julio 23 �- d� - 1993. 
Señor Presidente :  · 
Con e-1 fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 016 de 1993, "por la cual se desarrólla 
el artículo 247 de la Constitución Nacional sobre 

, Jueces de Paz y se dictan otras disposiciones", me 
permito pasar a su · Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que . fue presentada en el día 
de· hoy ante Secretaría General. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es de competen­
cia de la Comisión Primera Constitucional. Perma-
nente. · 

El Secretario General · del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. O., 23 de julio de 1993. 
De conformidad oon el informe de la Secretaria 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta· 
Nacional con el fin de que sea publicado Bn la Ga,ceta 
LegíSlativa del Congreso. 

C\Ífilplase. 

El Presidente del honorable Senado de la. República, 

Jorge Ramón Elías Náder. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
· República, 

Pedro Pumarejo Vega. · . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 17 DE 1993 

por la· cuaJ se prohíbe publicáción 
y exhibición relativas· a la 
pornografía y a la violencia 

sexual. 
· 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Con él fin -· de - garantizar la 
primacía de los derechos inalienables de las 
personas, la prevalencia del interés general 
y la formación ética . de las personas, .y en 
especial de los niños y los adolescentes, prohí­
banse todas las formas · de pub'licidad y /o 
exhibición pública y privada de pornografía, : 

· sexo morboso . u obsceno, y violencia sexual. 
Son pronogrMicas todas las expresiones, de 
cualquier naturaleza; que muestren, expresen 

. o contengan mensajes o muestras de sexua­
lidad violenta, morbosa, obscena, impúdica, 
tergiversada · o falseada. 

Se establecen los siguientes criterios para. 
· regular la libertad de publicación, a fin de 

evitar la promoción de la pornografía y de­
más conductas mencionadas : 

a) El problema de la promoción antisocial 
de violencia sexual, pornografía y demás con­
ductas anticulturales mencionadas en esta 
ley, radica en la clase, pero también, en la 
cantidad y forma de los mensajes que _ se ·  
emiten en relación con ellas ; · 

b) Limítase hasta un 5% de tolerancia de 
la programación total de medios de comuni­
cación que contengan escenas o mensajes 
relativos a las conductas -mencionadas, para 
las .franjas familiares y hasta un 15% para 
las franjas de adultos ; 

c) Establécese como pauta general la auto-
1."egulación, de modo que las personas respon­
sables de los respectivos programas -o edicio­
nes y demás sistemas de comunicación, 
controlen por sí mismos la clase y 1a cantidad 
de sus emisiones o publicaciones, a fin de no -
desbordar ni los porcentajes estipulados, ·· ni 
los niveles éticos y morales adecuados; a los 
propósitos de · esta ley ; . . 

d) Al efecto, tanto quienes- . manejan· me- · 
dios, como la entidad estatal que los · rija, · 
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llevarán · ·  a cabo p eriódicas · encuestas qúe 
:_ permitan ha:cér mediciones en -relación con los 

· impactos individuales, familiares y sociales 
· de las emisiones que 'los medios pasen, de-

biendo ser analizados los resultados, para que 
- con base . en- ellos, se puedan formular las­
. políticas correspondientes de autorregulación 
· y de control estatal. . 

Toda persona que desee emitir, fijar, colo­
car, producir o comercializar publicidad, que 

. se relacione con sexo, deberá registrar ante 
la autoridad-una declaración . en virtud de la 
cual explicará en qué consiste la publicidad 
y enumerará las razones con las cuales sus­
tenta su concepto que no se. incurre en las. 
prohibiciones contenidas en esta ley. 

En desarrollo de lo expresado en el inciso 
primero de este artículo, prohíbense la publi­
cidad y la promoción, directa o indirecta, 

-pública o privada, interna o externa, visual, 
sonora, escrita, impresa o graficada, televi­
sada o radiodifundida,. insertada en periódi­
cos, revistas, textos, o mediante leyendas, 
inscripciones, pancartas, · dibujos; pinturas, 
caricaturas, -símbolos, fotografías , ,signos, 
grafitis, o cualquier otro medio, diferente . o 
similar, de pornografía y de violencia sexual, 
así como la exhibición de elementos, cosas u 
objetos promocionales de ellos·. 

Las prohibiciones señaladas rigen, no sólo ·  
para lugares públicos, sino también para los 

_ privados, incluidas viviendas, locales y otros, 
además de almacenes, - droguerías. y sitios de 
comercialización de mercancías y/ o de pres­
tación de servicios o de exhibiciones en vi­
trinas, vallas fijas o móviles y similares. La 

· otra presencia de tales revistas, impresos, 
signos y similares a la vista directa de los 
visitantes, y en los lugares mencionados.­
queda sujeta. a las prohibiciones y sanciones 
aquí establecidas_ · 

Parág-rafo. Queda prohibida la. importación, 
la impresión y la comercialización de folletos, 

. revistas y similares,- así como la importación, 
fabricación y la comercialización de objetos 
pornográficos o que promocionen vfolencia 
sexual. _ 

Artículo 2'9 No se incluyen en las prohibi­
ciones expresadas, la . presentación, pública ·o 
privada; de obras pictóricas o escultóricas, o 
en general artísticas, siempre que no con-

. tengan mensajes. promocionales o enunciati-
vos o violencia sexual. . 

· 
Artículo 39 La presente ley se aplicará 

especialmente respecto de la producción, emi­
sión y/o colocación de publicidad que promo­

- cione, el sexo o la violencia sexual, en ambos 
casos; con asechanza o de manera falseada, 

. por ser éstas, formas atentatorias -del libre 
desarrollo de la personalidad de los seres hu­
manos, y especialmente, de los jóvenes y de 

: los menores de edad. 
Artículo 49 El Estado i:idelantará campañas 

masivas y permanentes para concientizar a 
los habitantes del país, sobre la necesidad de 

· lograr mejor calidad de vida y el · disfrute de 
un ambiente sano, mediante el esfuerzo y 
cooperación solidaria de todos, pero particu-· 
larmente a través de la erradicación de, la 
violencia sexual, sexo morboso u obsceno y 
pornografía. El Estado apoyará campañas 
que adelantaren empresas particulares, en -el 
mismo sentido y dentro de las mismas regla­
mentaciones que el Gobierno dicte. 

· Artículo· 59 Establécese la acción de tutela 
que podrá ejercer cualquier persona, confor­
me a la ley vigente, para. solicitar la suspen­
sión, cancelación o · remoción de toda: publici­
dad, originada en · el . sector públi.co o .. en · el 
privado; · que, .en · contradicción a la presente 

· ley; promocion'e pornografías, violencia 
sexual o cualquiera de las conductas antiso-

. ciales de que trata esta ley. De igual manera 
y sin perjuicio de las acciones populares, las 
autoridades que · rijan los respectivos medios 
podrán iniciar, de acuerdo eón la ley y de 
oficio, actuación administrativa.para determi.;. 
nar si una publicidad exter-ior :o · i:D.terior, 
relacionada . .  con<cua:lquiera - de las conductas · 
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antisociales mencionadas, . viola la presente 
·1ey; pata · lo cual aplicarán el respectivo pro­
cedimiento . administrativos. 

"Parágrafo. En el · correspondiente fallo se 
impondrán las sanciones a los infractores. 

Artículo 69 En todos los casos deberá 
· acreditarse el permiso del . propietario del 

· inmueble o mueble, sobre el cual se haya de 
ubicar la publicidad, o en el· cual se edite, 
produzca o emita, y en · su caso, del autor 
de la obra utilizada. Igual exig·encia se esta­
blece para las modificaciones que se hicieren. 

Toda persona que autorice y/ o realice 
publicidad de violencia sexual ·o pornografía, 
se hace. solidariamente responsable de los 
perjuicios que se ocasionen y será sanciona-
da, por coautoría, conforme a la ley . 

Artículo 79 Sin perjuicio de las acciones 
populares al respectó y de las sanciones pe­
nales y civiles a que hubiere lugar, los fun- · 

. cio:riarios que no . ordenen la cancelación, 
sUspensión, remoción o · modificación de pu­
blicidad, cuando ello fuere procendente de 
acuerdo con esta ley, o que no promuevan las 
acciones administrativas para cumplir la ley 
o la correspondiente orden de· autoridad, in-

. currirán en· falta disciplinaria grave que se 
sancionará· con la destitución del · cargo. 

Artículo
. 

89 Para todos los e.fectos de esta 
- ley se entenderá que quien haya emitido, 

producido o colocado una publicidad ilegal 
relacionada con violencia sexual o pornogra­
fía, cuya remoción, cancelación, suspensión 
o modificación se haya· ordenado por la auto­
ridad, deberá cumplir la orden dentro de los . 
dos (2) días hábiles siguientes a la respectiva 

- orden. Vencido este plazo sin que se haya 
cumplido lo dispuesto en el fallo, se ordenará 

· a  -las auotr.idacles de · policía la suspensión o 
remoción· de la publicidad, a costa del in­
fractor. 

Artículo 99 La persona natural o jurídica, 
y los funcionarios del Estado, que' promocio­
nen u _ ordenen promocionar o anünciar eü 
contradicción a la · presente ley, cualquier 
mensaje en relación con violencia sexual o '  · 
pornografía, con excepción de publicidad o 
exhibición de las que tiendan a cambiar estos 
males, incurrirá, sin perjuicio · de lo que el 

· Código Penal establezca; en multa por ün 
. valor de cincuenta (150) a doscientos · (200) 
salarios mínimos mensuales, atendida la gra­
vedad de la falta. En la misma sanción incu-

. rrirán los agentes de publicidad del anuncian­
te. que hayan intervenido en el diseño, 
administración, emisión, o colocación · de ia 
publicidad y los dueños, arrendatarios, arren­
dadores O usuarios de los inmuebles - O  mue-· 
bles que hubieren permitido o permitan la 

. producción, emisión o colocación de dicha pu­
blicidad 

Además, el anunciante y el respectivo 
agente de publicidad quedarán inhabilitados 
durante un año para colocar, produeir o emi­
tir cualquier tipo de publicidad, por . cuenta 
propia o ajena, en el territorio del mul).icipio 
donde · se cometió la infracción. 

De igual manera, ·. la persona natural . o 
jurídica que anuncie u ordene cualquier pu- · · 
blicidad o exhibición en condiciones diferente's 

- a las permitidas en esta ley, incurrirá en 
multa de diez (10)  a cincuenta (50) salarios· _ mínimos mensuales, atendida la gravedad de 
la falta. · 

- Qúien haga la publicidad o exhibición 
prohibida eri esta ley, será responsable soli­
dariamente por los. perjuicios que · se oca- · 

. sionen. La multa deberá ser pagada dentro · 
· de· los cinco ( 5 )  días siguientes a quél en. qui¿ 

quede en firme la providenci!:l que la ordene, 
a favor del municipio o distrito donde se hi�o 

· · la publicidad. Los representantes legales de 
las personas' · .i urídicas sancionadas mediante . · · 
multas, . · serán solidariamente responsables . 
por el valor y pago de- éstas. Las antetio1·es: 

- s"aneiones se impondrán sin perjuició -de· las: 
demás sanciones penales o · Civiles o adminfa-· -
trativas a que hubiere luga1\ de conformidad 
con: las ·disposiciones vigentes. · - ·" 

"" 
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, .Artículo 10. La publicación autorizada a-11.­
tes 'Cle la:vigencia de esta ley, -que quedare ei1 - ­

: contradlcción cGn ·sus -normas; deberá ajus- ' 
tarse o modifica rse, o en su ca_so, -suspende1;­

. se, cancelarse -o removerse, denti'o de· los 
términos que fije el Gobierno,. sin exceder 
el lapso que resta del año 1993. Si tal :no_ 

. .se hiciere le será plenamente -aplicable fa 
normativid.ad y sanciones .aquí conteniaa s. _ 

La publicidad que estuviere haciéndose -sin 
autorización requerida por la ley o por _rio 

_ requerirla -conforme a la .legislación anterior, 
. deberá suspenderse, cancelarse, modificarse 9 
removerse dentro del mismo plazo que se 

· señala en el inciso anterior. 
- - Si vencidos los plazos- mencionados no r;e 
hubieren ajustado Ias publicidades a es-ta ley, 
procederá la orden a las autoridades de poli­
cía para que procedan conforme lo dispues-
to en esta ley. _ 

Artículo 1 1 . La presente ley será divul,-
- ga da _por el Estado en forma amplia. y 
masiva, y de manera especial, al interior de 
l os establecimientos educativos formales ,y no 
formales, entre los empleados públicos y pri­
vados, y a nivel de las familias colombiana�, 
· mediante campañas que cubrirán total o par­
cialmente y simultánea o progresimante las 
· alternativas de divulgación mencionadas, 
pero dando prioridad a las familias. " 

Artículo 12 . La presente ley entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su promülga­
ción y deroga todas las d'isposiciones que le 

· sean contrarias. " 
El Gobierno Nacionál publicará esta ley, 

· en edición popular, con inserción de las mo­
. dificaciones, en la forma qüe lo ordena 1a 

- ·Constitución Política .  _ 
Con toda atención propone a los honorables 

Senadores, 

Claudia Rodríguez de Castellano;<;; 
Senador.a ·de la República . 

EXPOSICION -DE MOT>ÍVOS 

_ Una ·aclaración previa .indispensable, con-
. 2iste en 'ql'le fa parte �rocedimenta:l ,y sancio­

·natoria la hemos tomado . en -parte, a-daptán­
. dola , del -proyecto - -que regula, en general; la 
·publicida d ·exterior, . de que es a ut_or -el .Sena­
. d0r -Rodrigo Villafüa. Igualmente debemos 
anunciar desde el inicio de esta exposición, 
:nuestra dnda sobre 1la -Cohstituciorialida d de 
Ia· parte del artículo doNde se expresa ·que el 

: a;poyo -del Estado a - ciertas -campaí.).as de -
erradica ción de . pornograf.ía y · violenc-iá­
-.sexual, se dará .pero "dentro de las reglamen­
taciones que el Gobierno dicte". F;-sto, pues, 
puede entenderse, que · se .está -coartando la 
libertad de expresión amparada ,por la misma­
Constitución. Si.n embargo, nos hemos. 1néli-

· nado creer que es consfitueional .esa d'isposi-
· ción, . yac que no atenta eón ,dicha libertad, 
· pues sólo se Tefiere a campañas que el Esta do 
"apoyará", y con las cuales se comprometerá. 

Bien pnede el Estado ofrecer su .apoyo a 
· detenninadas activida des, s.in que por ello 
se .coarte 1a realización. libre de las mismas ; · 
pero eHtendido, que el ·Estado no se · compro­
mete frente a ellas. Lo 'que se . consagra ·es 
una condición - para que "El · Estado Apoye'', .  

· pero no una derogatoria ni c0nclic'ionamiento 
a la libre expresión. PoT ello hemos dejado 
ese artículo así, para someterlo a la sab iduría 
de los legisladores. _ 

Queremos llamar la· atención, en relaeión 
con sanciones, en cuanto que las multas se 

· aplicarán; sin perjuicio de Jas saneiones que 
- el Código Penal establezca, con lo cual sal­
. vaguardiamos la sanción · penal, a la cual . se 
agregaría la murta correspondiente, no - com0 
doble sanción por el mismo hecho, _si,no inte­-grando a la penal, la económica . Sin embarg_o 
hacemos la referencia para_ desta car_ la . ne­
cesidad de revisar este aspee.to ·en :}os· debates 
congresionales. · - - - · - -

Inicialmente , introdú}imós· el - calificati.vo 
de "incidiosas" a ciertas formas de ·publiciélad 
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::,d_e __ pornografía,-.,pere ·resolvimos :eliminarse :· · -�� - - Ei .;p1"óyecfo 'PÚ�tende (Jesarrollar .algunas 
- ._:prec�s9 ·condicionamiento, ya- que exige ::la - · ·de Jas :g.arántfas, derechos y -libertades -cons­
. :pi-l!el'Ja ·de la_ l:hteilcion de falsear; de. engañar_ - .:i;:ittuci_on.ales" y en ip:átrte esta'hlecer salwi:guar­
.. Y, ·esa � prueba·. puede ser difícil para 'hacer · --di:ís frente a · .posibles v.iolaciones, .a más de 
. funeionar -la Jey. En cambio, ·establecer que · promover la mejor educación sexual del pue-
algunas publicaciones "muestran-, expresan .o "blo eolon;tbfaho 

_ ·contienen" promoción prono gráfica falseada, - Por otra :parte los clasificamos ·eii función -es más directó y _objetivo. Esa la razón de de· IoS: cinco campós .fundamentales del -desa-
haber excluido la insidia. A este respecto tu- . rrollo; 'ª saber : ·el biológico o ecológico, el 

. vimos· en ·cuentá las - definiciones ·que . a con- -cultüral,  el soda!, el político y el económico, · 
- ti-nuacióH �e _inseitan; tomadas del Dicciona- ad'\r,irtiendo que en esa forma los jerarquiza-
� rió LaNse Ilustrado. Septiembre de 1964 : mos, y que lo económico ocupa el último lugar 
. : Etic�. "Parte de 1a filosofía qúe trata de eü razón de ser meramente instrumental, 
· la  moral y de las· ob1iga'ciones del hombre". . para la - misión del hombre en el universo. 

�for�I. "F. ·Cieneia !que enseña las reglas . Debemos resaltar el hec:ho ele que las anota-_ 
que deben seguirse para hacer el b ien y evitar ciones que adelante se hacen, son válidas no 
el mal" .. · · _ . solamente para la pornografía -en sí sino tam-

Etica. - (Ajuste, que hacemos, de las dos an- .bién para l0s fenómenos de violencia sexual 
_ terfores ) :  "Parte- de_ la filosofía q.ue trata de que, son también, objeto del proyecto. 
las reglas que deben seguirse para hacer el Las siguientes, son las anotaciones que, 

· 
bien y evitar el mal y de las obligaciones del dentro de las menciona das conceptualización 

- hombre". - · - y clasificación, hacemos : 
Pornografía. "Tr_a-tado acerca de la prosti- · 

tución. / / Carácter obsceno de obras litera - -Campo biológico : 
·rías o artísticas. / / Obra l iteraria o artística 
. de este_ <;aráéter", 

Obsceno� "Indecente, contrario al pudor. / / 
Sinón. Escabroso, licencioso; pie.ante, picares­

. .  co; pornográfico, sicalíp-toco, verde. / / V. tb. 
erótico , impúdic0 y lujuriüso". 
· Morboso. "Enfermo, ·enfermizo". 

. Violencia. "Abuso de la fuerza . / / 'Coacción . 
ejercida sobre una persona para obtener sn 

. aquiescencia .a ·un acto jm·ídico. / / Fuerza 
que se emplea contra el derecho o la Iey"'. 

Tergiversar. "Forz_ar las razones, relatar 
un hecho deformándolo intencionalmente" . 

Fa:Isear
-
. "Falsificar :  falsear la verdad.  

(Sinón. Corromper,.mentir, tergiversaT, adul- -
-tei,ar, sofis ticar, ·disfrazar) . 

Insidia. "' Asecha·nza". 
. Asechanza. "Engaño o ;artificio· que se hace 

para :per¡jndica:r :a •otro'1• . 
-

Prostituir. "Exponer públicamente a todo 
género de torpeza". 

Prostittjción. "Acción ·de postituir o pTos­
ti tuirse''. · · 

Fnalmente haremos . consideraciones ge­
:nebalei, . par.a .luego 1presentar algunas pre,., . 
·Cisiones que !l.·elacfonan artículos . ·de 'la 
:Constitución corno telones d� fondo de la -
temática ·del - :prQyeéto : 

· · Consideraciones genérales. 

, - - Pártimos ·de�la base 'de que, el sexo; :es un 
-don -de · ®fos Y: por tanto, propio de la natu� 
raleza: 'd'el -ser. humano, que - puecle y debe 
datse '�en'fre· fos ser-es humanos, por ser valor 
ético indiscutible . Por lo mismo, ló que -no 
está e8 qlie se . manipule, a través de la co-

,"mer-cialiia:ción o la -explotación, en ·cualquier 
for-:nra ·que - sea,- ya·- qüe ;e.n este momento lo 

:·que--c'iri:gi-naqmente es ético, se transforma ·en 
-antiét'ico. -- - . - - · 
-_ . De ·oho lado la gara:ntía del- desarrollo de 
la . personalidad, consagrada .en la 'Constitu­
ción de 1991, requiere el .funcionamiento ca­
bal de las libertades y de los procesos inélivi­

,.duaies y · sóciales; •dé · n:rodo ·que cua'lqu:ier 
· interferencia ha· de ·considerarse inconstitu­
.cionaL Es .así que .la-s .publicaciones y acciones 
·i:n;omoc'ionales de la po1;nografía son verdade­
.•ras · fo:rterfererrcias · de dichos procesos, luego 
es obligación prohibirlas y erradicarlas . 

Es esas pocas palabras creemos dejar ex- · 
presado el pla.:r.1teamiento de fondo que nos 
animó a presentar e1 proyecto de ley.  

: Artículos Constitucionales -más · directámente -
involucrados. 

A efectos de mostrar la sustentación cons­
titucionail ·que hemos ÍnCÍagado para el pro­
yecto; emiumera:rpos a continuación las nor­
mas que tuvimos · en cuenta : 

Pi"'eáplbufo y a"rtícü_los l,' 2,- 5, l5, · 16,  20, 
. 21; 22, 27, 34, 42; 44, 45, 67, 68, .77; 78, 8_3, 

- -86, '.88, 93 y 95. - -

Preámbulo : ·cobija la vida y la convivencia, 
.que involucran la sexualidad. _ 

Artículo 13 . Habla ele la protección -del 
Estado . a quienes estén en condición de "de­

- -bi.lidad manifiesta", y es lo que ocurre con 
muchos j óvenes y desde luego -con los meno­

'. res de edad, en estas materias· y especialnien­
te ante la pornografía . 

Artícúlo 22 . Habla de la paz.  y de las rela­
ciones interhuma nas, una de las cuales es la 
sexualidad. . 

ATtículo 44 . Es básico en este caso, ya que 
·protege al 11iño, ga rantiza su "integridad 
-física" y am_paro frente a ''toda forma de 
· violencia física- o mora1", y del ·"abuso 
_ sexual", po:r fo qüe resulta evidente sus.ten­
tación del ,proyecto. 

Articulo 45 . Ptevee y se ocupa de la "for­
:mación de los ado1escentes", luego encaja en 
·el- sentido del prQyecto. · 

_ Articl!lo -93 . Se .refiere a 1os derechos 
humanos y _uno ·de ellos es del l i-bre desarro­

·'IJo de Ja 'sexualidad. 
Artículo .95 , .relativo a los deberes -y entre 

·ellos los bioló�·icos; como la sexualidad. 
- �campo ·cu.ltu1·al:: . 

-. · iPi•-éámhulo .: !Inv0ca a Dios· y en e� sentido 
s-e· imprégna la· Constitución de una ética re:.. 

· Jigiosa en J,iber.tad, o sea dentr0 ·de fos con­
._texfo� 1cle las Hb�"t,ades de •condene-fa y 'de 
c�llto/·expres_a .Y- cla,ramente :ga,rantiza das. 

, · A1'tícul0 1 .  iPreg0na ila "digni(;lad humana" 
pái'te� ;cl€ Ja cüa1 'tiene que ver c�n la sexuarli� 
-da d .. 

_ Artículo _ 2 . . Acoje la protección de la 
hónrá y de las .creencias y en punto de honra, 
no·-setá pl�na si rio cubre el ·campo .sexual. -

. .  "_ AJ;tíc;ulo 15 : - L.a . intimidad personal _y el 
· buen rinmbr.e comparten ·de alguna manera la 
vida sexua1 . 

- ArticulO 16 . Habla del libre desarrollo ele 
la personalidad y ya se ha anota do cómo la 
·divulgación pornográfica constituye una in­
terferencia fo.deseable - e .inscGns.titncional del 

_ 'pro_ceso de Ia sexualidad.  
Artículo 20.. Es bien cierto que toda lJerso­

na tiene derecho a recibir y a dar información, 
pe1·0 para el caso de la. sexuatida d, obviamen­. te, ha de ser selectiva y pedag ógica , al nivel 
del esta do de madriración humana de las ge- ' 

·neraciones, _y no abrupta e indiscrimina da 
como suele ocurrir con la:s promoc'iones 

· pornográficas. Pero por otro lado la carencia 
de información. al respecto es paralelamente 

- dañina al libre desarrollo de la personalidad. 
Artículo 21 . La honra en el campo cultural 

· · también comporta .aspectos de sexualidad. 
Artículo ·27 .  Garantiza. la libertad de ense­

. ñ-anzas, ,peTo obviamente, ello ha de ser den-: 
tro- de una ética, que comprende, lo sexual. 
. Artículo 42 . Le ·da categoría constitucional 

: a 1a dignidad humana y a la honra , ,y estas 
·-no podrán ser plenas si faltare el ingrediente 

de una sexualidad, digna y honrosa .  
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Artículo 67 . Lá .responsabilidad de los 
. educadores en la formación de los educandos 
no puede ser frustrada por la sociedad o por 
elementos de ella que promocionan la porno­
grafía. 

Artículo 68 . Aboga por educadores idóneos 
que fo serán aquellos que orientan la forma­
ción sexual de los educandos. 

Artículo 77 . Libertad de expresión y de 
canales de televisión, etc., lo cual sin embar­

. go no será con menoscabo de las libertades 
constitucionales, entre otras la sexual. 

· Artículo 93 . Referido a los derechos hu­
manos, incluidos, desde luego, los culturales, 
inmersos en los procesos de culturización 
sexual. 

Artículo 95 . Sobre deberes de las personas, 
incluyendo, como es natural, los culturales, · 
relativos a la sexualidad. 

-Campo social : 

Preámbulo : Involucra el órden social justo, 
que se logrará en la medida que se cumplan 
todos sus presupuestos y entre ellos no puede 
faltar la sana sexualidad. 

· 
Artículo 1 .  Consagra la prevalencia del 

interés social, y está en él la libertad del 
proceso de maduración sexual. 

Artículo 15 . Que consagre la intimidad 
familiar, y de paso ampara la vida sexu.al 
sana y digna. 

Artículo 34 . Atina a la salvaguardia de la 
moral cuando califica hechos de "grave de­
terioro de la moral social", que en la vida 
licenciosa en lo sexual y las_ perversiones 
pornográficas, encuentra, verdader_os atenta­
dos contra ella. 

Artículo 42 . Una vez más ampara la inti­
midad de fa familia y erige a la misma como 
el "núcleo fundamental de la sociedad" y 
canciona toda forma de violencia. "física o 
moral" dentro de su órbita. Todo lo cual in­
cluye el mutuo respeto en asunto de sexuali­

_dad y comporta, juntamente con el artículo 
44 todo· abuso, acción incestuosa, etc., _ entre 

"miembros de familia y a un de procedencia 
externa a ella. 

Artículo '88 . Se amparan "intereses colec­
tivos" y entre ellos el de un sistema de rela­
ciones entre sexos, acomodados a una ética y 
a unos procesos de maduración" correspon­
dientes· a las etapas formativas del ser hu-

-mano y aún en su madurez. 
Artículo 93 . Como en los anteriores casos, 

· presencia del tema de los derechos humanos, · 
con su perfil social, indescartable. 

Artículo 95 . Sobre deberes de las personas, 
que incluyen, sin duda; los de carácter social 
·atinentes a la convivencia, entre ellos los de 
carácter sexual. 

-Campo político : 
Preámbulo : Recoge los valores de fa justi­

cia y de fa paz, los cuales involucran todas . . 
Jas relacfones interhumanas y desde luego 
las del campo - sexual, indispensables para la 
paz que es convivencia y para .la j usticia que 
es dignidad. . · 

Artículo 5 .  Donde la Constitución eleva a 
la categaría de "institución básica de la so­

_- ciedad"; c�m lo cual le da perfil político a la 
misma y la involucra dentro de la institución 

· de la· primacía de los derechos inalienables 
de las personas dentro de los cuales están los 
relativos a la sexualidad, a la generación, etc. 

Artículo . 86 . Que consagra la tutela, de 
significación particular frente a la progra­
mación de televisión que involucra- sexo a 
veces pornogTáfico y violencia - sexual, Según 
muchos, en demasía. Este es realmente ün 
hecho importante en favor del proyecto, toda 
vez . que hasta el mom�nto se actuó en parte, 
frente a la televisión, pero están por fuera 
todos los demás medios, cuya prudencia en 

- estas materias conviene orientar. 
Artículo 93 . · Derechos Humanos y desde 

luego los po'líticos · que involucran no sólo la 
tutela como acción ciudadana, sino además 
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· el derecho a participar en la formación de las 
normas que nos hayan de regir, dentro de las 
cuales, las hay y las habrá sobre sexüalidad. 

Artículo 95 . Consagra· los deberes y entre 
ellos el respeto mutuo de derechos y liber­
tades. 

-Campo econpmico : 

Preámbulo :  Especialmente, por su refe­
rencia a un orden social j usto, que compro­
m.ete el campo económico, dentro del cual el 
comercio y lá explotación económica de la 
sexualidad a través de la pronografía no 
puede ser campo libre a los desmanes de las 
personas. 

Artículo 78 . Con una referencia importan­
te a la calidad de los "servicios", y a quienes 
deban darse, entre ellos el informativo, que 
se cita en cuanto que muchos explotadores 
de la pornografía alegan estar prestando el 
"servicio" de informar sobre sexualidad a los 
jóvenes y a los menores. 

Artículo 93 . Artículo directamente enfo­
cado a los derechos humanos, que ·en este 
caso tocan con lo económico, en pro de sn 

' racionalidad. · · 
Artículo 95 . Que consagra los deberes del 

cuidadano y obviamente surge con nitidez el 
de ejercer su libertad económica dentro del 
respeto a la convivencia, a la moral y a la 
ética, violentados frecuentemente con la in­
vasión de medios pornográficos. 

Como se ve el material constitucional de 
sustentanción al freno a la pornografía es 
nítido e incuestionable. 

Con toda atención propone a los honorables 
Senadores, · . · 

Claudia Rodríguez de Ca8tellanos 
Senadora de la República. 

SENÁDO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMI'.{'ACION DE LEYES 

santafé de Bogotá, 'D. c., 23 de _ julio de 1993.· 

.:"0ñor Presidente: 

Con el rin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 17 de 1993, "por la cual se prohíbe. 
publicación y exhibición relativas a la Pornografía y · l!!- Violen�ia Sexual", me p.;rmito pasar a su Despacho 
ei ex.pedlente de la mencionaJa iniciativa que fue 
presentada en el da de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es de competencia de la Comisión Sexta Constitu­
cional :¡:>ermanente. 

Pedro Pumarejo Vega 
Sec,retario General honotable 

Senado de la República. 

PRESIDENCIA DEL. HONORABLE . SENADO -
DE .LA REPUBLICA 

Santafé -de Bogotá, D. C., 23 de julio de 1993. 

. De conformidad cori el . informe de la Secretaría 
Genéral, dése por repart.ido el proyec.to de ley de la, 
referencia a la Comisión ·sexta Constitucional Perma-

. nente, púa ·10 cual se· harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia · del. mismo a la Imprenta Nacional 

· con · el fin de que sea · publicado 'en 'la Gaceta LegiSla-
tiva d_el Congreso. 

· 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, . Jorge R_amón Elías Náder. 

El Secretario General del honora.ble Senado de la · 
RepúblJca, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 24/93 

por la cual se dictan normas penales sobre 
delitos contra la libertad y el pudor sexuales 

en menores. 

El Congre�o de Colombia, 

DEORETA: 
Artículo 19 Acceso carnal violento con 

persona menor de catorce años. Quien rea­
lice acceso carnal con persona menor de ca-
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torce · años mediante violencia, estará sujeto 
a la pena de diez a quince años de prisión 
y multa de cincuenta a setenta y cinco sala-

· rios mínimos. 
Artículo . 29 Acto sexual con persona me­

nor de catorce años. Quien realice acto sexual 
diverso del acceso carnal, mediante violen­
cia, incurrirá en · prisión de ocho a catorce 
años y multa de cuarenta a setenta salarios 
mínimos. ·  

Artículo 3 9 Acceso carnal ·o acto sexual 
vfolento con menor de catorce años, seguido ­
de lesión o muerte. Si de los hechos descritos 
en los artículos 19 y 29 de esta ley se siguiere 
para · el menor de catorce años alguna lesión 
física o síquica, las penas y las multas s e  
aumentarán hasta en e l  doble. 

Si sobreviniere la muerte, la pena ser.á de 
treinta a cuarenta años de pri_sión. 

Artículo 49 Acceso carnal abusivo con me­
nor de catorce años. El que acceda . carnal­
mente a persona menor de catorce años, in-­
eurrirá en prisión de seis a doce años y multa 
de treinta a sesenta salarios mínimos. 

· Artículo 59 Corrupción. Quien realizare 
actos sexuales distintos del acceso carnal con 
persona menor de catorce años o en su pre­
sencia, o la induzca a prácticas sexuales, 
estará sujeto a la pena de cinco a diez años 
de prisión y multa de treinta a sesenta sala­
rios mínimos. 

Artículo 6,9 Inducción y constreñimiento 
a la prostitución. Quien con el ánimo de lu­
crarse o para satisfacer los deseos de otro, 
induzca o constriña al comercio carnal o a 
la prostitución a persona menor de catorce 
años, incurrirá en prisión de ocho a. catorce 
años y multa de cuarenta a setenta salarios 
mínimos. 

Artículo 79 Trata de menores.  Quien pro� 
moviere o facilitare la entrada o salida del 
país de menor de catorce 'años para que ejer­
za la prostitución, incurrirá en prisión de 
ocho a catorce años y multa de cuarenta a 
setenta salarios mínimos . 

Artículo 89 Estímulo a la prostitución de 
- menores. Quien destine casa o establecimien­

to para la práctica de actos sexuales en que 
participen menores de catorce años, incu­
rrirá en prisión de ocho a catorce años y 
multa de cuarenta a setenta salarios míni- . 
mos. 

. . 

. Artículo 99 Delitos contra la libertad y el 
pudor sexuales en menores de diez añós. La 
pena para los delitos descritos en los artícu­
los anteriores se aumentará al doblé si el . 
delito se realizare sobre persona menor· de 
diez años. . 

· 

. Artículo 10. Delitos contra Ja libertad y 
el pudor sexuales en menores de catorce años . 
en. concurso con la retención, sustracción, 
ocultamiento o arrebatamiento de la víctima. 
Las penas previstas en los artículos anterio­
res se aumentarán hasta el doble· cuando 
la conducta . típica se cometa ligadá a la . 
retención, sustracción, ocultamiento 6 árre­
batamiento de la víctima, para cuyos efectos 

. no regirá la limitación de la pena prevista 
en el artículo 28 del Código Penal. · · · 

Artículo 11. Circunstancias de agravación 
· punitiva. Las penas prescritas para los deli- · 
tos contemplados en los .artículos anteriores 
se aumentarán de una tercera parte á la 
mitad en los casos siguientes : 

· · 
19 Si se cometiere con el concürso de otra 

u otras personas. 
29 Si el responsable tuviere cualquier ca­

rácter, posición o cargo que le confiera par­
ticular autoridad sobre la víctima o la im­
pulse a depositar en él su confianza. 

39 · Si la víctima quedare embarazada. 
49 Si se produjere lesión física fisiológica 

o síquica, temporal . o permanent� . 
Artí�ülo 12. Improcedencia de las causa­

Jes de justificación. No procederá ninguna 
causal de j ustificación para los delitos con­
templados en esta ley. 
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Artículo 13. Obligación de dar noticia dél 
hecho punible. Toda . persona .que tuviere co­
nocimiento de la preparación o comisión de 
los hechos punibles de que trata .esta ley está 
obligada a informar de ello a las autoridades 
·competentes. Quien omitiere este deber i;;erá 
sancionado con seis meses de arresto por el 
j uez del conocimiento, · una vez comprobada 
la omisión de denuncia. 

El derecho a no ser obligado a declarar 
contra sí mismo o contra sti · cónyuge, com­
pañero permanente o parientes dentro del 
cuarto gardo de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil de que trata el ar­
tículo 33. dé la Constitución Política, se en­
tenderá que rige respecto a la identificación 
del autor o autores, no en relación con la 
denuncia obligatoria del hecho punible. 

Artículo 14 . Decomiso de bienes. Los bie­
nes muebles o inmuebles utilizados para co­
rromper inducir, constreñir o estimular el 
comercio carnal o.  la prostitución, la trata 
de menores, el secuestro simple en concurso 
con los delitos relacionados en esta ley, se-

. rán decomisados y puestos inmediatamente . 
a disposición de la Fiscalía General de la 
Nación la cual, mediante resolución los des­
tinará 'proyisionalmente al servicio del Ins­
tituto Colombiano de Bienestar Familiar .o 
a las entidades púbficas encargadas de aten­
der y proteger a las víctimas de los delitos 
contemplados en la presente ley. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este ar­
tículo los inmuebles propiedad del sindicado 
en los cuales residiere su cónyuge, compañe­
ro permanente, ascendiente o descendiente. 

Artículo 15. Extinción de dominio. De con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 34 
de I� Constitución Política, por sentencia ju­
dicial se declarará extinguido el dominio 
sobre los bienes utilizados para la comisión . 
de los delitos descritos en esta ley. 

Artíclllo 16. Destino de los beneficios. Si 
el propietario de los bienes utilizados para la 
comisión de los delitos de que trata la pre­
sente ley fuese condenado como autor, par­
tícipe o _ cómplice, los beneficios obtenidos 
con el producto de los mismos, sea por con­
cepto de rendimientos en la etapa previa a 
la ejecutorja de la sentencia o por l a  enaj e­
nación definitiva de los mismos, decretada 
por autoridad competente, al . igual que las:  
multas a que hubiere lugar, se destinarán a 

. los siguientes fines : 
. 19 Garantizar la rehabilitación psíquica; 

física y fisiológica de las víctim-as de cada 
h echo punible y su protección hasta llegar 
a la mayoría de edad. 

29 Proteger á otros menores que s e  en­
cuentren en grave riesgo . de ser víctimas de 
l9s delitos contemplados en esta ley . .  - El _Fiscal que adelante la  investigación y 
el Juez del . Conocimiento deberán designar_ 
secuestre de los bienes de que tratan los 
artículos 14, 15  y 16 de esta ley al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, quien 
será la autoridad competente para su admi:.. 
nistración en todas las etapas . procesales. 

Artículo 17. Exclusión de -beneficios y 
subrogados. Los · sindicados o condenados 
por los delitos dé que trata esta ley no ten­
dr.án derecho a la condena de ejecución con­
c:licional, libertad condicional, ni a los subro­
gados administrativos. No podrá otorgarse 
la suspensión de la detención preventiva, ni 
de la condena. La libertad sólo podrá conce..: 
derse por pena cumplida. 

Artículo 18. Sanciones a los servidores pú­
hlico.s. El servidor público que facilite, pro­
mueva, colabore u omita denunciar la comi­
sión de los delitos contemplados en esta ley 
incurrirá por esta sola circunstancia, en 
causal d� mala c01].ducta e inhabilidad para 
el ejercicio de funciones públicas durante 
seis años, sin perjuicio de las sanciones pe­
nales a que hubiere lugar. 

Artículo 19. Excepción a 1a extinción de 
la acción p enal. La acción penal para los auto-
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res ·o partícipes de los d.elitos contemplados 
en esta · 1ey sólo se extinguirá por el cumpli-
miento de la pena. 

· 
Artículo 20. Competencia. Los Jueces del 

Circuito conocerán de los delitos contempla-
dos en esta ley. _ 

Artículo 21.  Vigencia y normas derogadas. 
Esta ley rige a partir de su promulgación 
y deroga o modifica, en lo pertinente, todas 
las que le sean contrarias. 

Edg·ardo Vives Campo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
I .  Introducción. 

El país ha registrado, estupefacto, las no­
ticias sobre vejaciones sexuales a menores 
durante los últimos seis meses. · Se ha des­
cubierto, además, la existencia de redes de­
dicadas a la explotación sexual de niñas y 
niños en diversas ciudades del país. 

Estos- crímenes no son sancionados con la 
energía suficiente por la legislación penal 
colombiana. La calidad de menor de 14 años 
de la víctima es considerada circunstancia 
de agravación punitiva para el proxenetismo 
y el constreñimiento a la prostitución con 
penas de uno a tres años y de dos a siete, 
permitiendo la caución como medida de ase­
guramiento para el proxenetismo. La trata 
de menorse sólo tiene una pena de dos a 
seis años y el estímulo a la prostitución en 
menores apenas es penado con prisión ele 
seis meses a cuatro años. 

Tienen igual pena el acceso carnal- o acto 
sexual violento o mediante engaño y Ja co­
rrupción cometido sobre un menor de catorce 
años que sobre un adulto· o un adolescente 
mayor de esa edad, considerándose circuns­
tancia de agravación punitiva sólo cuando se 
realizare sobre menor de diez. El acceso car­
nal abusivo con menor de 14 años sólo tiene 
una pena de uno a ·  seis años ele prisión y la 
coi°rupción, apenas de uno a cuatro. Está con­
sagrado, incluso, la extinción de la acción 
penal para cualquiera de los autores o par­
tícipes de los delitos contra la libertad y el 
pudor sexual cuando éstos contrajeren ma­
trimonio válido con el suj eto pasivo del tipo 
penal como si en un menor de uno u otro 
sexo '1a celebración de esponsales civiles o 
religiosos pudiera reparar las consecuencias 
síquicas que cualquiera de esos delitos aca- · 
rrea. · 

Los delitos contra la libertad y el pudor 
sexuales en . menores de catorce años deben 
ser considerados crímenes horrendos, repu­
diables por la humanidad civilizada y casti- . 
gados con todo el rigor de la ley penal Este 
criterio nos ha motivado a someter a consi­
deración del Congreso este proyecto de ley 
para aumentar radical y drásticamente- las 
_penas para los autores y partícipes de estos 
delitos. Se trata de consagrar algunos tipos 

, penales nuevos, con penas duras, para la vio­
lación de la libertad y el pudor sexuales en 
menores de catorce y diez años, reparando 
graves vacíos en el Código vigente sobre la 
materia. · 
II . Acceso carnal y acto sexual violento. 

El ptóyecto propone sancionar con pena 
de diez a quince años de prisión y multa de 
cincuenta a setenta y cinco salarios mínimos 
lega]es a quien realice acceso carnal violento 
sobre menor de catorce años. En el Código 
Penal vigente este delito está sancionado con 
una pena de dos a ocho años de prisión, 
aumentado ele una tercera parte a la mitad 
cuando se realizare sobre menor de diez años. 
En una · de estas incoherencias tan comunes 
en nuestras leyes, nuestra legislación no con- . 
cibe que pueda cometerse y, en consecuencia 
sancionarse, acceso carnal sobre niños con 
edad entre los ·diez y los catorce, toda vez 

- _ que sólo - tipifica el acceso· carnal violento . 
- (sin precisiones de edad) y el acceso carnal 
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abusivo sobre menor de catorce años, el cual 
sanciona con pena de uno a seis años. En Ja 
tipificación propuesta en el artículo 19, se 
establece una pena mínima de diez y máxima 
de quince añós de prisión, la cual podría 
aumentarse hasta el doble si se presentaren 
las circunstancias de agravación punitivas 
precisadas en los artículos 39, 99, 10 y 1 1  
d e  esta ley. 

En lo referente al acto sexual violento 
diferente al acceso carnal, se sanciona con 
una pena mínima de ocho a catorce años de 
prisión y multa de cuarenta a setenta sala­
rios mínimos legales, actualmente sólo · pena­
do en prisión de uno a tres años, susceptible 
de ser aumentada de una tercera parte a la 
mitad cuando se tratare de un menor de diez 
años. 
III . Lesión y muerte. 

En el proyecto de ley se propone aumen­
tar hasta en el doble las· penas y las multas 
propuestas por los artículos 19 y 29 para los 
autores y partícipes del acceso carrial y acto 
sexual mediante violencia, cuando se siguiere 
para el menor alguna lesión "física o síquica. 
Cuando sobreviniere la muerte de la víctima, 
la pena será de treinta ·a cuarenta años. 

En el Código Penal vigente, no está tipi­
ficado estas dos conductas en menores de ca­
torce ; sólo -cuando la víctima es menor de 

· diez años. Y la violencia como elemento cons­
titutivo e indispensable en la comisión del 
delito no está específicamente considerada 
en el �·acceso carnal abusivo con menor de 
catorce años'', descrito en el artículo 303, 
ni es considerado como agravante. Así, es 
igual la pena para quien viola a una persona 
adulta que para aquellos criminales repulsi­
vos que destruyen la intimidad y el pudor 
de los menores, excepción hecha de quienes 
cometan la conducta típica sobre menores 
de diez. A un monstruo que dañare de tal 
forma a niños y niñas entre los diez· y los 
catorce años, que le. produj ere daños físicos 
y mentales, sólo podría imponérsele ·prisión 
de diez a doce años, tendría derecho a los 
subrogados administrativos y penales y po- _ 
dría acceder al beneficio de la extinción de 
la acción penal si él o cualquiera de los cóm­
plices contrajere matrimonio con la víctima. 

Ahora bien, de acuerdo con- la actual nor­
m atividad penal, un suj eto que accediere 
carnalmente o- realizare acto sexual con me­
nor de catorce años a quien sobreviniere 
posteriormente la muerte, no se le podrían · 
aplicar con exactitud las circunstancias de 
agravaeión punitiva del · homicidio de que 
trata el artículo 324 del Código y por el con­
trario, quedaría subsumido en la tipificación 
d el homieidio preterintencio:rial (a cuyo au­
tor sólo podría imponérsele prisión éntre los · 
cinco y los siete y medio años) , toda vez que 
el resultado "excede la intención del agente". 
Y · aun · cuando se llegare a considerar en la 
sentencia que fue cometido "pa.ra preparar, 
facilitar o consumar otro hecho punible ; para · 
ocultarlo; asegurar su producto o lo impu­
nidad . . .  " podría imponérsele una pena no 
mayor de dieciséis años. 

En el segundo inciso del artículo 39 se pro­
pone penar al violador de menores- de catorce 
años con un mínimo de treinta Y. un máximo 
de cuarenta años de prisión, cuando sobre­
viniere la muerte de la víctima. 

· IV ; Acceso carnal abusivo. 

Actualmente el acceso carnal abusivo es 
sancionado con una pena de uno a seis años 
de prisión, cuando se cometiere :sobre per­
sona m�mor de catorce años, con ·derecho a 
la caución como medida de aseguramiento y 
extinción de la acción penal por matrimonio 
válido de cualquiera de los autores o partíci .. 
pes con la víctima. . 

En el proyecto de ley proponemos sancio­
nar a los autores de este . delito con prisión · 
de seis a doce años y multa de treinta a. 

.-� 
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-setenta salarios mínimos mensuales, no suj�- , 
to al ·beneficio ·de ·  ningurio de los subroga­
dbs penales y administrativos. 
V .  Corrupción.: . · 

La pena .contemplada en el artículo ·305 : 
del Código Penal para -quien realizare actos . 
. sexuales diversos al acceso carnal sobre per.­
-sona. menor de catorce años o en su presen­
cia, o la induzca a prácticas sexuales no 
i·ebasa los cuatro años de prisión. En el pro-

-y_ecto de ley proponemos modificar la parte 
punitiva, estableciendo_ una prisió.n mínima 
de cinco y una máxima de diez años, agre­
gándole una multa que oscile entre los trein­
ta y los sesenta salarios mínimos. 
VI . Proxenetismo. 

En nuestra sociedad hay una especie .de 
tolerancia cultural al proxenetismo, fuente 
<le corrupción de las generaciones j óvenes. 
En otra de las frecuentes incongruencias de · 
nuestro sistema penal, pareciera menos gra­
ve el fomento a la prostitución en menores 
de catorce años ( sancionado por el artículo 
31 2 con prisión de seis meses a cuatro años) 
que en adultos; sancionado . con pena de uno 
a · tres años de prisión por el artículo 308. 

· Podría llegar a inferirse que la calidad de 
menor de la víctima . es una .circunstancia 
de atenuación punitiva; según lo regulado en 
el Capítulo V "Del proxenetismo", artículos 
308-312. 

Respecto a las penas y la conducta típica 
para los autores de las diversas manifesta­. ciones del proxenetismo en rnenores de ca­

. torce años, el proyecto de ley ;propone : 
19 Sancionar con prisión mínima dé ocho . 

a catorce años a quienes induzcan o constri- -ñan a menor de · catorce años al comercio . 
carnal o a la prostitución. Hoy la pena de 
prisión (en tanto es apenas considerada ·cir­
cunstancia. de agravación punitiva} -no po- . 
dría exceder una :mínima de año y medio y 
máxima de cuatro y medio años para la -in- -
ducción- o una mínima de tres -y máxima- de 
diez para· . el constreñimiento . .  

En el proyecto de. ley proponemos sancio­nar con prisión de oc.ho a ·catorce ·.a.fios· y multa de cuarenta - a· setenta salarios . míni- -
rn-0s a "  · l '  · . qmen -con -e ·ammo de -lucrarse o pa·ra sa��facer los ·deseos de otro; induzca o cons- · tnna a-1 comercio 1carnal o a ila · prostitución , a persona menor ·<le catorce años"; " -
VII . Trata de ·menores. 

La trata de . .  menore s , está casi considerada : c?mo •t�n "delito m�or" en el · estatuto puni­ti".'o vigente; sancionada :apenas con: dos a s�1s añ:os de prisión y multa de diez mil :a c1en mrl ·::pesos. Este es un delito repulsivo, cuy0s auto�es. merecen las más. ejemplari- · z::mtes sanc10nes. · · 
En ·el proyecto proponemos ' sancionar esta c?nducta típica con .prisión no ;inferior .a. ocho · m superior a ·  catorce años y multff de cua­rent�, a· �etent� �sala�ios mfaimos: En igual · sancio;i ;mcurrrra _ q-men destine :casa. o es­tablecimiento para la práctica de actos sexua­les en los · cuales participen menores. 

VIII . Agravantes. 

En el -proyecto de ley se establecen varios agravantes respecto a los autores y partíci­p.es en fas conductas descritas en - esta 'ley .a . f�n de aumentar las penas cuando se come­tieren sobre personas menores de diez años (hasta el doble según el artículo 99 de una terc.ei,·a parte a la mitad según la le�islación pumbva . actual) ,  cuando se cometiere liga­�2 al secuestro de la víctima (lo eme no está contemplado ni en la ley antisecuestro ni en el Código Penal ) ,  con el concurso de otras per�onas, si �l _i:esponsable tuviere ·cualquier caracter, posic1on o cargo que le confiera particular autoridad sobre la víctima, si ésta quedare en:ibarazada o si se produjere lesión 
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física, fisiológica o síquica, temporal -0 per- · 
:rhanente. 
IX . Improcedencia de las· ·causales 

·de j ustificación. 

No procede ninguna causal de justificación 
respecto a los delitos contra la libertad y el . 
pudor sexuales en menores de . catorce años . 
Nadie puede concebir que se acceda carnal­
mente con un menor de catorce años "en 
cumplimiento de un deber legal" (artículo 
29, ordinal 19, Código Penal) ,  que se le co­
rrompa "en cumplimiento de orden legítima 
de autoridad competente, emitida conforme 
a las formalidades legales" (Ibitl, ord. 29) ,  
se le induzca o constriña a la prostitución 
"en legítimo ejercicio de un derecho, de una 
actividad lícita o de un cargo público" (lbid, 
ord. - 39) y se estimule la trata de menores 
"por la necesidad de defender un derecho 
propio o ajeno contra inj usta agresión ac­
tual o inminente" (lbid, ord. 49) . Se propone -
expresar claramente en el artículo 12 que "no 
procederá ninguna causal de j ustificación 
para los delitos contemplados en esta ley". · 

X .  Obligación de denuncia. 

Es de común ocurrencia que· muchos de los 
delitos contra la libertad y el pudor sexuales 
eu menores permanezcan impunes, por cuanto 
quienes tienen conocimiento de la comisión 
de los mismos prefieren esperar a que la 
víctima, muchas veces desconocedora_ de sus 
d erechos, inicie la acción penal. En la vida 
práctica, éstos se han convertido en delitos 
en los cuales se Tequiere querella de parte. 
En otras ocasiones, los parientes ·de los auto­
r.es se escudan en la garantía constitucional 
de no ser obligados a declarar contra sí mismo 
o contra su cónyuge, compañero permanente 
o parientes dentro del cuarto grado de con­
sanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil. 

El proyecto de ley propone establecer la 
ohligatoriedad de denunciar la 'Comisión de 
delitos contra la libertad y el pudor sexua.Ies 
en menores y sanciona con seis meses de 
arresto la omisión de la misma (artículo 13; . 
primer inciso) ; sin perjuicio de las sanciones 
penales a que hubiere · lugar en calidad de 
partícipe o cómplice, s e  propone sancionar 
con -la destitución e inhabilidad para el ej er­
cicio de funciones públicas durante seis años 
al servidor público que "facilite, promueva, 
colabore u omita denunciar" la comisión de 
estos delitos (artículo 18).  poniendo fin a 
l.a tolerancia de las autoridades a los diver­
sos nive1es frente a este tipo de crímenes 
horrendos. · 

. También s e  propone precisar que los de­
rechos consagrados en el artículo 33 de la 
Constitución Política relativos a la prohibi- ­
ción de ser obligados a declarar contra sí 
mismos y los parientes, "se entenderá que 
rige respecto a la identificación del autor o 
autores, .no en relación con la denuncia obli­
gatoria del hecho punible". 'No nos gusta 
facilitar a los parientes la posibilidad de ne­
garse . a identificar al autor o autores de 
estos crímenes, pero no podemos contrariar 
la Constitución. Sin embargo, consideramos 
que tal disposición no los exime de la obli­
gación de denunciar la comisión del hecho, 
aun cuando puedan negarse a identificar a 
los autores amparados en el precitado ar­
tículo . 

Se facilita de esta, forma la acción j Údicial, 
toda vez que convierte en una obligación so­
da! la lucha contra estos delitos. 

X. Cegar las fuentes. 

Una de �as ci�cunst�ncias que hacen posi­ble la persistencia social de este tipo de con­duc�3: .es la impuni�ad a.e. sus autores y l a  pos1b1hdad �e segmr utihzaDdo sus bienes muebles e . mmuebles para los ilícitos. La presencia de menores en casas y estableci-
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� mieritos de prostitución, .la presentación de 
lbs mismos ·en eS})ectá:cu'los impúdico�- y e( 
sofisticado sistema · de "servicio 'ª domicilio" · 
son -considerados socia'Imente como indicati-: 
vos del "alto nivel" del ·respectivo proxeneta 
o corruptor, quien en muchas ocasiones no 
es la misma persona que administra -el 'esta-, 
blecimiento sino un delincuente que· se ocul-
ta. 

' . 

En tanto no se les disuada con la inmi­
nente pérdida de lo.s bienes utilizados para· 
la comisión de estos delitos, continuarán -es- · 
cudándose tras los administradores, sobor- · 
nando autoridades locales y convirtiéndose' 
en peligroso foco de disolución social. 

. 

El proyecto de ley propone el decomiso y 
extinción de dominio sobre los bienes utili­
zados para corroni.per, inducir, · constreñir o 
estimular el comercio cai-nal o la prostitución, 
la trata de menores o el secuestro simple en 
concurso con los delitos contra la libertad y ·  
el pudor sexuales en menores. El decomiso 
es una medida cautelar, impuesta l)Or la Fis­
calía General de la Nación o el Juez del Co­
nocimiento, para que esos bienes sean admi­
nistrados durante el proceso por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar o las en­
tidades públicas encargadas de atender y 
proteger a las víctimas de estos delitos.  -

Con fundamento en el artícu1o 34 de 
la Constitución· .Política que señala expresa- · 
mente que "por sentencia judicial. se 4ecla-
1;ará e:Xtinguido el dominio sobre bienes ad­
quiridos mediante ·enriquecimiento ilícito, en 
perj uicio del tesoro público o con g·rave de­
terioro de la moral social" , el artículo 15 · 
dispone que "por sentencia j udicial se dec1a­
ra1�á extinguido el dominio sobre los bienes 
utilizados para la comisión de los delitos des­
critos en esta ley". 

Se propone adoptar una medida cautelar 
i�especto ,a tales ·bienes, ordenando su deco­
miso y secuestre provision al. Se excluye de 
lo anterior, obviamente, los inmuebles 'pro­
piedad del sindicado en los cuales ·resi­
diere su cónyuge, compañero permanente, as­
cendiente o descendiente. 

Los rendimientos ele éstos serán- destinados · 
a. garantizar la . rehabilitación síquica, fisica . 
y fisiológica de las víctimas y a la protec­
c'ión de otros menores que se encueritren 
baj o grave riesgo de serlo. La autoridad ·com­
petente para administrar los mismos será el . 
In stituto Colombiano de Bienestar Familiar. · 
XI ; Exdusión -de beneficios y ·subrogados. -

· Sé dispone la exptesa :prohibición de con­
ceder la libertad a los condenados por estos 
delitos por razones diferentes al · cumn1i­
miento de la pena impt1esta. Según la :legis­
l1:1ción vigente, no . se incluyen los .. d€litos 
contra la libertad y el pudor sexualés en. 
menores · entre aquellos para cuyos·  autores 
siempre procede la detención preventiva tomo 
medida de aseguramiento (artículo 397', · Có­
digo de Procedimiento Penal) , ni ·está · in­
cluida entre las razones para excluir. la · sus­
pensión de la misma (articulo . 407, lhM) ,  
o . entre las que impiden la concesión · de -la 
libertad provisional excepto- el acceso Ca.rnal 
abusivo de que trata el artículo 303 del Có­
digo Penal - (artícu1o 417, Ibid) . Fin_almente 
se consagra que l a  acción penal para este 
tipo de delitos sólo se extinguirá con el -cum­
plimiento ·de la pena. 
XI . Consideraciones finales. 

. , �un cuando desde el punto de vistá sO'c:io­log1co el aumento de las penas por sí solo no has.ta para evitar la comisión de este tipo de dellt�s horrendos, también ·es padicula·r­men�e . cierto que fas penas consagradas en el Codigo Pen:a1 para los autores de los mis­mos mueven a la· burla: rile ' .Ja Iey'. 
De las acciones del Estado la ciudadanía y la familia para erradicar ias ch�cunstan­cias so�ia.�es que generan el ambiente para el surgimiento de los monstruos que los · co-

1 
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meten y facilitan su ·acceso a las víctimas, 
deberán ocuparse las leyes correspondientes. 
Lo que interesa en . este mom-ento y a pro­
pósito de este proyecto de ley es dotar a las 
autoridades de los instrumentos coercitivos 
y punitivos necesarios para aislar del cónglo- · 
merado social, por un período prudente,. a 
los - autores de estas conductas. 

Los millares de niños y niñas que han sido 
marcados en su alma por seres sin entrañas, 
fas decenas de miles que son obj eto de ex­
plotación de su cuerpo, solicitan del Corigre-

. · so de la República la aprobación del presente 
proyedo de ley, "por la cual se dictan nor­
·mas penales sobre delitos contra la libertad 

_ y el pudor sexuales en menores". 
De los honorables Senadores y Represen­

tantes, 
Edgardo Vives Campo 

Senador el ela República. 
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SENADO -DE LA REPUBLICA_: 

SECRETARIA GENERAL . TRAMITACJON DE 'LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., julio 27 .de 1993. 

-Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 24/93, "por la cual se dictan normas 
penales sobre delitos contra la libertad y el pudor 
sexuales· en · menores'', me permito pasar a su Des­
pacho el expediente de la mencionada iniciativa, que 
fue presentada en el. día de hoy en sesión plenaria. 
La matería de que · trata el mencionado proyecto de 
ley es de competencia de la Comisión Primera Cons-
titucional Permanenté. 

· · 
1 

El Secretario General del honorable Senado de la 
Hepública, -

Pedro PU:marejo Vega. 

Página ll 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUilLICA 

Santa.fé de Bogotá, D. C., julio 27 de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, ·dése por repartido el proyecto de ley de la. 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per­
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se · enviará copia del mismo a la Imprenta. 
Naciopal, con el fin de que sea publicado en la. 
Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable .Senado de la. 
RepúbUca, . 

Pedro Pumarcjo Veg-a. 
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P R O Y E C T O S  

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMER.O 177 DE 1992 CA.MARA, 15 

DE 1992 SENADO 

"por medio el.el cual se erige a la ciudad de 
Earr::mquilla, ca11ital del Departamento del 
.Atlántico, en Distrito Especial, Industrial y 

Portuario". 

El Congreso de Colombia, 

!J E C R E T A : 

Articulo 1° La ciudad de Barranquil:la se 
organiza como Distrito Especial, Industrial y 
Portuario. El Dis·trito abarcará además la 
comprensión te:i.TitoriaI del Ba.rrio de Las 
I<,lores de esta misma ciudad, el Corregimiento 
de La Playa del Municipio de .Puerto de Co­
lombia y el Taja,mar Occidental de Bocas de 
Ceniza en el Río Magda1ena, Sector Ciénaga 
de Mayorquín, en el Departamento del Atlán­
tico. 

Su régimen político, fiscal y administrativo 
será el que determinen la Consti·tución- y las 
leyes especiales que para el efecto se dicten, 
y en lo no dispuesto en ellas, las disposicio­
nes vigentes para los municipios. 

D E  A C T O  L E G I S L A  T' I V <) 

A1,ticuJo 29 El artículo 356 de la C onstitu­
ción Política de Colombia, quedará así: 

Artículo 356. Salvo lo dispuesto por la Cons­
títución, la ley, a iniciatíva del Gobierno, fi­
j ará ios servicios a cargo de la NaG!ión y de ras 
ent1dades terrHoriales. Determinará, así mis­
mo, el Situado· Fiscal, ésto es,. el porcentaje de 
los ingresos corrientes de la Nación qu:e será 
ced ido a los departamentos, el Distrito Capi-

- ital y los Distritos E.speciales de Cartagena, 
Santa Marta y Barranquilla, para la atención 
directa, o a través de los municipios, de los 
servicios que se les asignen. 

Los recursos del Situado Fiscal se destina­
rán a financiar la educación pree.séolar, pri­
maria, secl.mda,ria. y media, y la salud, en los 
niveles que la ley señale, con 'especial aten­
ción a los niños. 

El Situado Fiscal aumentará anua1mente 
hasta negar a ·un porcentaj e de los ingresos 
corrientes de la Nación que .permita atender 
adecuadamente los servicios para los cuales 
está destinado. Con este fin, se incorporarán 
a él la retención del impuesto a las ventas y 
todos los demás r ecursos que la Nación trans­
fiere directamente para cubrir gastos en los 
citados niveles de educación. 

La Ley fijará los, p:iazos para la ces10n de 
estos ingresos y el traslado. de las correspon­
cl!ientes o bligaciones, establecera las condicio­
nes. en que cada departamento asumirá la 
atención de los. menci!onados servi:cios y po-· 
drá autorizar a los- nrnnicipios para pTesitarlos 
directamente en :forma individual o a.saciada. 
No se podrán descentralizar responsabHida­
des . .sin la. previa asignación de los recursos 
fiscales Stlficientes para atenderlas. 

Un quin ce por ciento del Situado Fiscal se 
distribuirá por partes iguales entre los de­
partamentos, el Distrito Capital y los Distri­
tos de Cartagena, Santa Ma1'ta y Barranqui­
Iila. El resto se asignará en proporción al nú­
mero de usua.rios actuales y potenciales de los 
servicios .mencionados, teniendo en cuenta, 
además, el esfuerzo fiscal ponderado y la ,�fi­
ciencia administrativa de la respectiva enti­
dad territ01:ial. 

Cada cinco años la ley, . a  iniciativa de los 
miembros del Congreso podrá revisar •estos 
porcentajes de distribución. 

Ar·tículo 39 ·Este Acto legislativo .rige desde 
su promulgación. 

Dieg·o Vivas Tafm. 
Se cretario General. 

P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 299 de 1993 
Cámara, 135 de 1992 Senado. 

Señor 
Presidente Comisión Quinta 
Honorable Cámara de Representantes. 

Habiendo heCJho tránsito en el honorable 
·Senado de l a  República el Proyecto de ley, 
"por 'la cua:l se interpreta con autoridad la Ley 
20 de 11969 y se dictan otras disposiciones", y 
como quiera que nos correspondió en esta 
Comisión adelantar la gestión del caso, pro­
ceden1os a rendir la siguiente ponencia : 

I .  Antecedentes. 

Como antecedente inmediaito de este pro­
yecto podemos señalar el convenio suscrito el 
11 de j unio de 1'9!J.2, en la Comisión Quinta del 
Senado, por los honorables Senadores Eduar­
do Ohávez López, Amílkar Acosta Medina, 
José Eduardo Gechen Turbay, Gustavo Ro·­
dríguez Vargas, Jairo Ca·lderón Sosa, .Sa1omón 
Náder Náder, José .Raimundo Soj o Zambrano, 
con el Gobierno Nacional representado por 
el Minist.ro de Minas y Energía, el Vi-cemini.s­
tro del ramo y el Presidente de Ecopetrol, 
compromiso en l(irtud del cual se suspendió 
el trámite del Proyecto de ley número 18 d e  
1991,  p or el cua·l se pretendía decretar l a  ex­
propiación sin indemnización del subsuelo de· 
Santiago de las Atalayas y Pueblo Viej o del 
Cusiana y se propuso presentar un proyecto 
de ley, general, impersonal y abstracto, inter-
·pretativo de la Ley 20 de 1969.  · 

Desde siempre el tema de 'la propiedad pri­
vada del subsuelo en Colombia, ha sido uno 
.de les má.s álgidos, prolongados y apasio::. 
nantes. Asumir posiciones de fondo respecto 

de la propiedad de l a  riqueza del subsuelo 
tiene además de las connotaciones históricas, 
j urídicas y poiíticas, las más profundas im­
plicaciones filosóficas, ideológicas, y sobre 
todo, económicas, que con no poca frecuencia 
han hecho pasar la discusión del terreno doc­
toral al del enfrentamiento material entre las 
distintas vertientes del pensamiento. 

Si bien es cierto, para un completo cono-: 
cimiento de este asunto s e  haría necesario 
estudiar todas las normas que han regido en 
el país, en aras de la brevedad y por consi­
derar que ello arroj a suficiente ilustración 
sobre el a,sunto, nos referiremos sólo al an­
tecedente constitucional inmediato cte la ley 
que ahora se 'in terpreta, transcribiendo ade­
más unos pocos apartes de la exposición de 
motivos y d8 las ponencias que entonces s e  
rindieron en e l  parlamento colombiano. 

El artículo 202 de la Constitución Politica 
de 1886 consagró el principio de que las minas 
son patrimonio de la Nación dej ando a salvo 
los. derechos constituidos a favor de terceros. 
Con fundamento en tal mandato en virtud 
del cua:l la propiedad es una función social 
que implica obligaciones , el Gobierno sometió 
a la consideración del Congreso el proyecto 
que a la postre s e  convirtió en la Ley 20 de 
1'9 6·9, persiguiendo entonces, entre otros, dos 
obj etivos fundamentales : adaptar la legisla­
ción minera al espíritu. de la Constitución de 
1 886 y acabar con aquellas trabas que entor­
pecían el desarrnllo de la.s actividades de ex- / 
ploración, explotación y comercialización de 
lo.s r e cursos no renovables. 

Así lo declaró el entonce.s Ministro de Mi­
nas y Petróleos en exposición dirigida a los 
señ ores Senadores y :Representantes : 

" . . .  Los conceptos de derechos consitituidos 
y de clerecho adquiridos, como se desprende 
ele los textos comentados, amparan única-

mente aquellas situaciones j urídicas conccre­
tas e individualizadas que s e  tornaron ir.re­
'Vocahles pm haberse :perfeccionado c;on 
anterioridad a .la vigencia de los nuevos esta­
tutos. Todo ello imp.iica, necesariamente, la, 
preexistencia de una relación legítima entre 
el suj eto activo del derecho y un objeto ·espe..:. 
cíficamente determinado. 

Este último, en el caso que se estudia, no 
puede se.r más que un yacimiento m"i1wro des­
cubierto y debidamente titulado antes de que 
entrara a regir la Carta Política del 89. ·:Pern 
cabe anotar que aún los der.echos así consti­
tuidos sólu quedaron ampara.dos por las. r8'fe­
ridas excepciones en aquellos casos en que 
los r�.spectivos beneficiarios hubiesen pagado 
los impuestos correspondientes, y siempre que 
hubiesen continuado cumpliendo tales obliga­
ciones. Esta .si tuación j urídica quedó pr.evista 
por 19. Ley 38 de 1887, en cuyo artículo 11 dis­
puso que i::l titular de las "minas que, pasando 
cinco aüo.s desde la fl"cha de la adjudicación 
no hubiere establecipci trabaj os formales de 
explotación , perderá el derecho adquirido aún 
cua ndo pague el respectivo impuesto. Igual 
pena sufrirá el adj udicatario o cesionario 
que después de establecido,s los trabaj os .di­
chos, 1 os suspenda por más de un aüo, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito" . 

" . . .  Los antecedentes relatados y la letra y 
e¡;;píritu de 'los artículos 202 de la Car,ta Fun­
damental, 19 y 59 de la Ley 38 de 1887, de­
muestran con toda evidencia lo sigui8nte : 

19 Que desde que entró a r.egir 1a nueva 
Constit ución, la República recobró el dominio 
de tedas las minas que se encontraran en tJ 
territorio nacional, ya hubiesen pertenecido 
a J os extinguidos Estados o a 1os propietarios 
de'l suelo" · 

" . . .  29 Que las excepciones relativas a los 
derech os f'.onstituid'os a favor de terceros y a 

.. 
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los derechos adquiridos por los descubrid0res 
y explotadores de cie.rt0s yactmien tos se re­
fieren de manera exclusiva a aquellas .si·tu:a­
etones' j urídicas individ:ualizadas y .concretas 
vinculadas .di!r.ectairn.ente a un depósito mi- . 
nero específicamente determinado y siempre 
que tales .situaciones hubiesen estado legal­
mente perfeccionadrus en el momento .de en-

. trar .en v1g:encia fa Ca:rta P.Glítica del 86". 
"' . . .  49 .Que desde 'la fecha ide vig.encia de la 

Constitución del 86 quedó a·bsolu:tamen:te .eli­
minad:0 el cdterio die .que der:ta dase :de mi­
nas · pertenecían a1 dneñ0 d:el suelo, ya que 
ese }ilrivil.egio · se tr:aciluj o  .simplemente, p0r 
mandato del artículo 59 de [a L-ey :38 de 1887, 

· en un der.ec\h:o ·c;le pre:fe�·encia; p0T el térm.i'l'l.o 
de un :afi..o, para ,fü�nund:ar los yacimientos 
que se encontraran ·en las :respectivas her•e­
cilades. Ig.uaJm.ente desatJar.ecii.ó, como ·conse­
cuencia n·ecesaria «!le la l'ef·erida nCJrma l·egai". 

" . ·. ; Pero hay a'lg0 más. Aún en el supuesto 
inadmasfüle de q;u1e los artícuJcs 1116 y 11'26 
del· Código Fisc'a1 :c!!e 1873· lhubi·esen reconocido 
im;pUci:tafr1ente el ·dom.ini0 part1·cular de 1as 
minas ubicadas en los :balJ.díos >adjudicados 
antes ·ctel 2'8 de -0ot1ibre ·de ese año, elJ. ·hipo-

, t·ético derecho habría desapar·ecidó tota1-
. ' .mente al iniciarse la <vigencia ·  de 1J:a Oonsti tu­

ción del 86, ya que :ésta, .en su articulo ·:w2 
restaU'DÓ par,a la República eil dom'inio ·de .to­

' doo ilros y.a:cimieilÍltos "":itu:auo.s en · s•u te:rritmrJ:o 
y lJ:Ue el :arti:cuio :59 de 'la Ley 3B de 1887 eH­
m1nó el .s:rnpues;t0 tder-e.cho'cde' los dueños ·def 
suelo": 

" . .  ·. De allí que no se pueda aceptar la 
'ConstitucionaUdad .cte las normas legales pos­
teriores a 18.87 que consagran Ja propiedad ·de 
l os particulares .sobre las minas y y,aéimien.:. 
to,s de :hidrocarburos .que se encuentr.an en 
ba'ldíos adj udkados ante.o;; del 2.8 d·e Dctubr,e de 
1'873. Por esa razón, entre otrais, .el Gobierno 
h a  estimado indispenrnble someter es:te pro­
yecto a la_ consideración de las h onor.a.bles 
Cámaras Legisla:tivas. Desea cumplir un man­
dato im.per.ativo de nuestra . Carita Política y 
a�pira a .que la Nac.ión recobre la totalidad 
de su dominio minero". 

" . . .  La República de Colombia, en la forma 
indiicada, recuperó la propiedad de todos :Los 
depósitos de minerales. salvo los dfüechos 
constituidos a favor de · tercem.s. ¿ Cuál es .ol 
al'cance de ésta 1íltima .expresión? Para .sa­
berlo exactam:en te ba.s:ta tener .en cuenta q'lle 
el artículo 202 de la Constitución, al ,e.ansa-

. grar la reg.Ia general de pertenen·cia .en· bene­
ficio de la Nación, siempre habla _ de 'minas' 
vale decir, de una materia determinada, .d.e 
u_n elemento que tiene un valor económico. 
La relación jurídica se establece, pues, en.tr·e 
la República y los yacimientos. Pero la exceu­
eión, a1 referir,se concretamente a 'derech.os 

_ eonstit·uidos', 1e imprime al conceptó genérico
. 

de 'minas' una vaioración específica, · ya que 
esa dase de derecho.s no puede exis:tir sin un 
acto previo e inidtvidualizado que .se relacione 
directamente con un obj eto conocido". 
· " . . .  Eses ·son los al:cance.s del ordenamiento 
·constitucional en estudio y esos .son ·también 
los a1cances del artículo 19 del proyecto que 
he .sometido a Ja consideración de las Cama-

. ras Legislativas". . 
· " .. . .  En el proyecto se propone ai Congr·eso 
que .adopte la fórmula de la extinción de los 
derechos .aue uuedan tener los parti-cu:lares 
sobre las . minas adj uciicadas, redimidas a 
perpe:túidad o adquiridas a cualquier otro tí­
tulo semej ante, cuando los interesados no las 
exiploren técnicaJmente o no las exploten den­
tro de términos ;prudencia1e.s, o 1cuando sus-­
pendan !la pr.oducci6Jn .sir!l causa j11;stiücativa 
alguna. No se pretende eliminar las situa­
Ci�nes jurídicas . subj.etivas · que con relación 
a los yacimientos mineros tengan creadas lo.s 
p·aTticulare.s, sino buscar y iponer en movi­
miento todos los medios adec'l!l'ados para ·que 
ellos realicen de manera t.écnica y efd:eiente " 
los trabajos exploratorios y pa1ra .lograr ·una 
explotación económica de todas las sustati-
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cia.s comer.cialmente aprovechables que se 
enc.u.entrnn en los respectivos depósitos. Por 
esa razón f)recisamente, se les conceden pla­
zcs .s.ufi:ciim temen.te amplio,s para lograr aque­
llos obj1etiv;os fundamentales y, además se les 
ofrecen todas la·s ,gportunidades para cambiar 
sus .antiguos Utulo.s por uno de concesión 
cuando negar.en a incurrir en algu.na de las. 
causales de extinción de sus primitivos de­
r.ech:0s . . .  ". 

En !l:a Cámara ,el dactor Indaleci o Liévano 
Aguirre, al rendir ponencia favorable; dij.o 
entre otras cosais : 

" . . .  ,¿P.or ·qué, .debemos preguntarnos, ne­
ce.sita h:oy la Nación ;:wlar.a.r el problema de 
la propled ad y el dominio de las minas? Por­
que (en !l:a historia .de la legislación minera 
c.o:lombiana se wdvierten g;rave.s vacíos, cam­
bios en ·Jos ,principios normativos y la doc­
tTina, producto a v(eees de errores inv0lu,n­
tarios 'Y en .otras de fHosofias contrarias · aiJ. 
interé1s nacional o de pnesiones indebidas . . .  " . 

" . . .. El paIB está, por lo mismo, padeciendo -
los efectos de una Jegtslaición contradictoria 
en la ·cua1 se han · ido oonsolidando · ·Con ·el 
t:ranscm�so del. tiempo, .situaciones d� hecho 
y de dier,echo, que so:n. 'fr.ancamente inconve­
nien.te.s ¡parn los inrtereses públicos". · -

". . . Trbdo· el:l:o está indicando fa urgencia 
· de esitablece:r un :adecuado marco aeg:al para la 
operaei.ón 'Y fiuil:cionaimien,to de una actividad 

· que debe a.dqrurir d:eeisiwa iinporit:ancia en el 
fútü!l10 'xlesarrollo 1de !l:a economía colombiana: 
No se trata de :desconocer, como bien lo ad­
vi<erte el señor Ministro ·en su exposición ·de 
motivos, los derechos legítimamente adquiri-:­
dos .con los partic1:1la:res al .amparci de 1as 
div1ersas legislacion.es� ,que · se han .sucedido 
en .el país. La Constitución Nacional y una 
resp.etable tradición jurídi:c.a de CQlombia le 
0torgan la debi.da pr.oteC'Ción a •esos derechos 
siempre que el:los, como lo ha :diclho la Cort� 
Suprema en su .sentencia ct.el 29 de agosto de 
1'963, amparen 'situa�iones jouri.dicas indivi­
duales', y recaigan .sobre 'bienes individuali­
zados o ;de.terminados' ".  

" . . .  Toda nuestra historia minera demues­
tra que uno de los obst:iculos más g:ra ves con 
que ha tropezado el ·dt�s�rroHo de la mineria 
en Colombia ha sido el semi'llero de pleitos y 
de j utcfos ordinarios que se suscitan, a pro- . 
pósito de la 1propiedad de }as minas, siempre 
que se trata de con1enzar cµaiquier empresa 
seria de exploración o de explo·tación". 

" . . .  Tales son, señores Representantes, las 
bases ,es.enciales del proyecto de ley i;omeitido· 
a vuestra consideración·, Ellas recogen los as­
pee.tos más positiv.o,s de la :tradición j urídica 
del paí:s en materia del dominio y uso del 
subsuelo e introducen las ·rectificaciones .que 
la experiencia recomienda como indispensa­
bles para incorporar nuestro ·vali.nso patrimo­
nio ruin.ero al ·proceso de .desan:ollo económic·o 
de ·Ja Nación.. Es lilecesario .do,tar al  Estado 
col0mbiano de instrumento.s ,que Le permitan 
def1ender ese pa·trimonio y obtener Slil mej.or 
a:provecham�ento. Solo .así •tendrá plena a:u­
toridad el Cong:.reso para exigtrle . mañana 
a 'ta Rama Ej ecutiva del Pode,r Plibüco que 
asuma como debe hacerlo, la tutela .eficiente 
de los inter·ese.s generales .en un secto1· de . la 
riqueza cl11lombiana que .está d.ispuesto per­
ma:nen temente a la intromisión de poderes 
aileno.s y .a la influencia de inter.eses 1que no 
siempre :coinciden emn la:s conveniencias na­
ciGI'l:ales . . .. ". 

. Hor su parte el doctor Hernando Durán 
Dussán, al rendir .P0nencia fa:v:orable durante 
el tránsit0 en el honora·bloe Senado, mani­
festó : 

· ''. . . .  1en eil :easo de fas minas y los hidro­
car:bmros todo prog:!:eso legislativo hay qu.e 
aceptarl0 y .defenderlo, tan dificil es Jog,rarlo., 
aún en el ca:so de que el llU:eiVo instrumento 
lega1 ;1;1.0 s:.ea to.C!lo lo :avanza,.dv .que fuere 
deseabie .o no .cor:rija, como .qudsiéramos todas . 
las falacias, trabas, privilegios, abusos y 
defectos de una legislación obsoleta y ana-
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crónica. Son tantos, tan cuantiosos, tan in­
fluyentes y tan bien represéntadQs j urídica­
mente los intereses privados en materia de 
minas y petróleos, contrapuestos no pocas 
veces al supremo interés nacional, que es muy 
dificil obtener del Congreso un estatuto que 
mej ore para el país las condiciones generales 
de contratación del subsuelo, de explotación 
y -rendimiento de las concesiones, de volumen 
y cuantía de participación en las minas, 
etc . . .  " .  

" .  . . Quienes .,.en·  una u otra · forma, com0 
legisladores o Ministros, hemos -logrado al­
gún paso de avance a favor de iós intereses 
nacionales en estas materias, sabemos ·que 
las circunstancias políticas, sociales y eco­
n ómicas del país, no p ermiten · actualmente 
cambios más radicales como fuera nuestro ' 
deseo. Si estos cambios los .propusiéramos 
formalmente en el presente proyecto, pode­
mos abrigar la seguridad de que no .sería 
expedido .,por la presente legislatura y, desde 
luego, nada podríamos afirmar sobre la del 
año entrante en donde Cámaras y Gobierm> 
habrán ·sido renovados .. . .  ". 

" . e .  A estos pr.oyectos que tratan. de me­
j orar la situación de la Nación colombiana 
frente .al régimen .de coloniaj e que todavía 
rige en la explotación de nuestro . subsuelo, 
le surg:en dos clases de enemigos, no siempre 
desinteresados p ersonalmente : los .que con..: 
sideran que el proyecto atenta excesivamente 
contra el orden establecido, contra el orden 
establecid.o ,contra el tradicional jus entemli, 
fruendi y abustendi del subsuelo; y los. dema­
gogos que sostienen que la revolución total 
hay que hacerla esta tarde . . .  ". 

" . . .  Una mina de . cualquier clase, . . .  tiene 
un significado para la economía nacional si 
produce. Si no está en producción, . . .  carece 
de todo significado a no ser Jo que repre­
sente como reserva eventual para el futuro. 
Y como reserva debe ser de propiedad na­
ciona·l . . .  " . -

" .  . . Una mina no es; no puede ser simple­
mente un · derecho, una titularidad j urídica, 
sino que tiene · que ser un medio de pro­
ducción, un elemento o conjunto económica­
mente ·explotable . . .  ". 

" .  . . Con el subsuelo debe ocurrir lo mismo 
que con el suelo;  ya ·no basta tener títulos 
de · propiedad saneados, sobre la tierra, escri­
turas dehidamente registrada:s y aún pose­
sión material de Ja misma. ·Es necesario tra­
bajarla, hacerla producir, hacerla cumplir la 
función social de la propiedad, so pena de 
extinción del dominio . . .  " . 

" .  . . La propiedad 1es una función social 
q1ue implica obligaciones. Cuando el 29 inciso 
del artículo 30 de la Carta dij o eso no hizo 
excepciones . Y el legislador define qué 
entiend.e por_ . función social: producción: 
económica, creación de trabaj o y empleo, 
g·enerac.ión de ri:queza; · aprovechamiento de 
recursos naturales,, ·explotación técnica y 
ec0n:ómica del suelo ·o del subsuelo . . .  ". 

" . . . Suelo y ·subsuelo en virtud de este 
nuevo instrumento legal van · a tener una 
situación j urídica ·similar- como era obvi.o ya 
el titulo inscrito, por sí -solo, no es suficiente. 
El derecho de propiedad hay que ejercerlo y 
se .. ej ercita· ·cum:plhmdo la función social que 
a:l mismo tiempo le señala la ley. Sólo así el 
derecho individual de propiedad podrá servir 
út1Qmente los intereses d e  la sociedad . . .  " .  

Vistos estos antecedentes, es  claro que 
fueron acordes el ·Ministro al presentar s u  
proy.ecto y los · parlamentarios a l  rendir las 
ponencias de Jo .que hoy conocemos como Ley 
20 .de 1:969 ; ésta no es nada . distinto de un 
mecanismo legal para incorporar a la pro­
ducción nacional los - enormes y .subutilizados 
recursos del, subsuelo, que sin lugar a duda:s 
�omJ:>r,enden por igual las minas. en sentido 
restringido y · .los · yacimientos de hidrocaT­
buros. 
. No hay, hDnorables Representantes, ni en 
la exposición de· motivos, ni en las ponen­
cias, ni en la ley que ahora se interpreta, "-
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el m,ás leve asomo de que se hubieran que­
rido crear .. dos regímenes para el _subsuelo: 
uno . "minero" par.a hacer que los minerales 
cumplieran la función social de la propiedad, 
y otro "de hidrocarburos", no sólo distinto 
sino contrario, que sustrayéndose al proceso 
productivo y al mandato constitucional, de­
jara al abuso de los presuntos "propietarios 
particulares" el carácte_r social .de la propie­
d.ad, para que. ta:les privilegiados mantu­
vieran sus títulos para su solaz espiritual, a 
la manera de los añejos pergaminos de la-

- nobleza del viejo continente para adornar 
enmohecidos ·pala·cetes. · · 

II . De la Ley .20 de 1969. 
· . E1 texto de la ley qua ahora se interpreta 

-no puede ser más elocuente : 
"Artículo 19 Todas las minas ,pertenecen· a; 

la Nación, sin perjuicio de los derechos cons­
tttuidos_ a favor de tercero ,s. Es'ta excepción, 
a •partir de la vigencia de la pr·esente ley, sólo 
comprenderá las situaciones· jurídicas, · sub·­
jetivas y -concretas debidamente perfecciona­
das y vinc1uladas a yacimientos descubiertos". 

E.ste se ap'lica támbién. a hidrocairburos, por 
expreso mandato del artículo 13 de- 1a misma 
ley. 

No se requiere un gran esfuerzo para, por 
así decirlo, hacer una disección de la norma 
transcrita : . 

Principio general. Todas las minas y yaci­
mientos de hidrocarburos pertenecen a la Na­
ción. 

Excepción. No pertenecen a la Nación los 
derechos constituidos a favor de terceros, 
cuando respecto · de Cillas se den dos elemen­
tos : 

A. Elemento jurídico. Una situadón jurí­
d ica que reúna los siguientes requisitos : 

1 .  Subjetiya. Es decir totalmente persona-· 
lizada, identificada en cuanto al •titular del 
derecho. 

2 .  Concreta. Precisa en cuanto a ·  la na bu­
.raleza, objeto y alcance del de,recho . 
· 3 .  Perfeccionada.- Vale decir totalmente 
definida poi: 1haberse agotado el .procedirrnien­
to y cuinplid·o las formalidades sustanciales 
'Y adjetivas para la existencia misma de la 
situación j urídica. 

B .  Elemento fáctico. Uh yacimiento . des­
cubierto, al cual esté vinculado de manera 
directa el elemento jurídico. Es•te es el objeto 
material, preciso, determinado, suficiente­
mente conocido, sobre el cual recae el dere­
cho. 

Es claro entonces que solamente en presen­
cia de los dos elementos reseñados se- con­
figura la .si-tuaiCión excepcional . prevista en 
.la; Iey: 

IH . Del ejercicio de la potestad legislativa. . . 
Como quiera que la iniciativa a que nos 

referimos iha motivado diversas posiciones, 
a1gunas de las cuales reñidas 'con la verdad y 
fa objetividad del quehacer parlamentario, 
consideramos necesa,tio establecer, en ,pri.imer. 
término y sin lugaT a dudas, la consti:tucio­
nalidad y la legalidad del proyecto y de su 

- trámite. 
· · 

Dentro de la inspiración politico - filosófica 
del Estado democrático, la división de •poderes 
es un prl.ncipio capital que tiene.dos aspecitos 
no sólo distintos sino que const�tuye par.tes 
de un todo : 

El primero hace relación a la autonomí:a de 
los poderes, es decir al ejercicio indepen diente 
de la ,función constitucional que corJ."esponde 
a1 Ejecutivo, al Legislativo y al Jurisdiccio­
nal. 

El segundo se J."egfiere a la comrplementa­
riedad, a la ·armonía que · entre ·ellos debe· 
existir, toda vez que son diferentes expresio-
nes de un solo Estado. 

· 
Con la a.nteriór precisión podemos entonces 

re:ferirn"ü.s al marco' especiftco én que se de·· 
sa.rrol1a la gestión 1parlamentaria. · 
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De conformidad con el artículo 150 de la 
Carta Magna, 3:1 Congreso corrnsponde hacer 
las leyes y dentro de ,tal gestión, como •es ob­
vio, interpretarlas a través de otras leyes. 

Sabido es que la ley es un mandato gene­
ral, impersonal y abstracto, sujeto a dife­
rentes formas y tipos de interpretación. ·  

Interpretar es desentrañar el sentido de la 
norma, para lo cuai la hermenéutica jurídica 
suministra los criterios y elementos del caso. 
Si bien es cierto esta es la primera labor 
tendiente a la aplicación de la ley, también 
lo es que según quien sea el intérprete exis­
ten dHerendas, asi, [a · que hace íel Jü.ez _ 
resulta obligatoria sólo · para el caso particu­
lar y concreto, siendo reiterada y bajo . deter­
minada;s circunstancias se convierte en doc­
trina pwbable para otros casos ;  la que hace 
el tratadista, en general, el ciudadano, resul-· 
ta respetable pero de ninguna manera obli­
gatoria, tal es el caso incluso de la absolución 
de consultas por parte del honorable Consejo 
de Estado ; pero la que efectúa el Congreso 
es además privilegiada en cuanto proviene 
del propio autor de la ley. 

El Parlamento como ente es uno solo, no 
se trata de que ahora el Congreso del 93 
inte11preta al del 69 ; esa manifestación de 
voluntad soberana· que es la ley, proviene de 
un Congreso .único, que " desde luego resulta 
ser el más aütorizado para precisar cuá'l fue 
su real querer cuando produjo la norma. Más 
aún cüando, como en este caso, las propias 
memorias del" cuerpo· legislativo, es decir, la 
exposición de motivos de la Ley 20 de 1969, la. 
pónencia en el Senádo y la ponencia en la 
Cámara, constituyen monolíticas co1umnas 
np sólo para sostener la legitimidad de lo que · 
fue objeto de expresión soberana de volun­
tad del Congreso, sino que concunen como 
inmejorables ayudas de memoria para pre­
cisar cuál fue la inspiración, la motivación 
y el querer íntimo de la ley citada. 

Investigo el Congreso Nacional· de la fun­
ción constitucional de interpretar la ley y 
auxi:liado como está por · los an tecedentes 
histórico- documentales que se acaban de 
señalar, queda por encima de cualquier dis­
cusión no sólo la capacidad sino la idoneidad 
del Poder Legislativo para producir la ley de 
que se trata. 

IV. De la independencia y complementación 
en el ejercicio de diferentes 
funciones públicas. 

Si bien es cierto en los primeros tiempos 
de la humanidad, el Estado, en cualquiera 
de sus íórmas primitivas, concentrq· en una 
sola persona o corporación las díversas fun­
ciones públicas, ya para la República Romana 
se esboza una división que permita que el­
poder controle a! poder : el Emperador, el 
César, ejerce la función ejecutiva mientras 
el parlamento además de legislar actúa como 
sup],'emo tribunal ; pero transcurridos los si- ' 
glos, la Revo'lución Francesa genera y desa­
rrÓlla el principio de la tridivisión del poder, 
el enunciado es sencillo y suficientemente 
conocido : 

El Parlamento hará las leyes, las Cortes 
las aplicarán a lÓS· casos sujetos a su dicho 
y el Ejecutivo se encargará de la cumplida 
ejecución y acatami1ento de las leyes y de las 

, sentencias. 
- · · 

Los órganos del poder desde entonces fun­
cionan con independencia pero también con 
armonía, parecería innecesario o pr.etensioso 
que la presente ponencia se refiera a asuntos 
que constituyen e'l abe de la más elemental 
de las culturas cívicas, pero como quiera que 
en el debate público algunos interesados han 
expresado que el proyecto de ley entorpe­
cería la actividad jurisdiccional, resulta in­
dispensable este · vistazo de nuestra propia 
estructura democrática. 

La · actividad jurisdiccional .de nuestras 
cortes y de nuestros jÚeées es una · gestión 
independiente pero reglada, como también 
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lo es la del Ejecutivo y la del propio Con­
greso. 

No puede · pretenderse que por el hecho de 
que los jueces ritúen en este momento pro­
cesos sobre · presuntas propiedades del sub­
sue'lo y de su riqueza, el Congreso de la Repú.:. 
blica esté impedido para. ejercer su función 
constitucional ;  ello sería tan absurdo como 
pretender que tales tribunales y jueces están 
impedidos para pronunciar sentencias por el · 
hecho de que en las Cámaras hace tránsito 
e.l presente proyecto. 

El parlamento colombiano no interfiere en 
la jurisdicción y ent.iende que tampoco la 
actividad jurisdiccional interfiere en la ca-
pacidad legislativa. 

· · 
'8i fuera cierto que las Cámaras no pueden 

o no _ ·deben legislar cuando se encuentran 
sub júdice algunos , asuntos, se lleg·aría al 
absurdo de que una ley de indulto no podría 
producirse. ¿O acaso se podría afirmar que la 
reforma de - los códigos, procesales o sustan­
tivos, es imposible mientras se . encuentren · 

. en curso procesos jurisdiceionales? 
Afil'mar tal exabrupto sería ni más ni me­

nos pedir que se paralice ia vida republicana. 

_
Que. los jueces entonces administren justi­

cia y que . el Congreso legisle, como son debe­
res de aquéllos y de éste. 

Consideramos entonces fuera de cualquier 
discusió�1 que la existencia de juicios respecto 
de propiedades del subsue'.lo o de su riqueza, 
no _son, no pueden ser óbice pata que el . 
Congreso ejerza su soberana función de 
legislar. 

V .  De la generalidad de la ley. 
. 
Si bien es cierto, en desarr�llo de e.�te trán­

sito legislaitivo, se han agitado_ algunos pocos 
casos particulares de pr.esuntos propietarios 
privados del subsuelo, no lo es menos que 
desde el inicio tmi.smo de la gestión, tanto los 
s.enadores como los funcionarios de'l Ej.ecu­
tivo que h�n concurrido al trámite han seña­
lado la exhstenciu de, cuando menos más de 
un centenar de situa-ciones individil{ales co­
no·cidas, amén de que, muy probablemente, 
existan· centenares y centenares de casos si­
milares no registradas ha,sta •ahoJ."a .. 

Sin lugar a dudas, la Nación colombiana se 
encuentra ante el riesgo de que una parte 
muy ·Considerable de su subsuelo sea objeto 
de pretensiones que lo excluyan de fa posibi­
lida,d de ser explorado y explotado. 

Es impostergable entonces dar curso a la 
Jrricita;t'iva legislativa que, interpretando 'la 
Ley 20 de 1969 y adoptando medidas de pro� 
tección del Erario, eliminen cualquier sombra 
de duda sobre la propiedad del subsuelo y· la 
riqueza en él con tenida. _ 

Al convertirse en ley de la República el 
proyecto que ahora hace su tránsito en esta 
Cámara, la Ni:i,ción, el Estado y los parti'culá- ' 

· res que pretendan discutir la. propiedad de 
minas - y yacimientos, tendrán unas clarias 
r.egla,s de juego, de suerte que tahto en lo sus­
tantivo ·Como en lo adjetivo los derechos y su 
definición y akance no queden sujetos al ca­
prichó, al albur o a la recuJ."siva y a veces 
interes,ada interpre1tación de la ley. 

Asi las cosas, es este un proyecto destinado 
a ·a·porta:r claridad y precisión a un tema con­
trove11tido, señalando de manera general, im­
personal y abstracta el Teal a'l'cance de las 
hormas sobre propiedad de- minas y yacimien­
tos y estableciendo las medidas preventivas 
a que habrá lugar en los juicios en que tal 
propiedaid sea discutida. 

VI . De la a1·monía de la ley 
con los principios constitucionales. 

Si bien es cierto que, por ser el p¡resente 
proyecto interpretativo de la Ley 20 de 1969, 
los aTgi.lmentos contenidos en la exposición de 
motivos, presentada por el doctor Carlos Gus­
ti:i.-vo · Arri�ta Alandete ; en ·.ia. ponencia favo­
rable que en el . hoqorable Senado de 'la Re-

-
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· .pública presentó el doctor- Hernando Dú.rán 
Dussán y en la ponencia también favorable 
que en la honorable Cáimara de Representan­

, tes rindió el doctor Indalecio· Liévano Agui­
:ne se entenderán incorporados a la presente, 

� no 
'
sobra seña;lar cómo · el obj etivo de la ley 

. interpretada y de la iniciativa en curso, ·  está 
en absoluta conformidad; con los mandatos 
constitucionales, tanto de la Carta de 1 886, 
vigente . para cuando. se produj o. la ley in ter-

. pretada, como con la Constitución del 91. 

En efecto, la propiedad no, es, no puede ser, 
· un exclusivo· atriOu.-to del titular para su solo 

· beneficio. y complacencia, su contenido. es el 
· de un derecho.,deber;: retomando la ex.presión 
constitucional diríamos que la propiedad es 

. una función iSocial que implica obligaciones. 

. Si la pr9piedad es un derecho pero e.ste de­
-recho sólo puede ·mantenerse· en cuanto curo­
. pla una función social y este requistto. no. es 
otno que · el de. incorporar el activo . .particular 

. a la economía general. La propiedad no: puede 

. ser la· �era · ti'tmla,ridad, no puede ser un 

. ej ercicio mental ni un estado espiritual, la  

. propiedad sólo ·tiene razón de ser en cuanto 
paticiipe : efectivamente en la generación de · 
riqueza y, además, sirva a supremos fines de 
conservación ecológica, como lo manda la 
Constitución. 

La ipropiedad . . -en cualquiera de sus expre­
siones y posibilidades, exige del proptetario 
el cumplimiento de una.s. cargas que .no son 

· so.lamente las tributaria,s, la · explotación de 
· 1os bienes .es la carga primordial' que debe 
cumplir el propeitario. 

No es necesario repe.tir lo. qtte al respecto se 
planteó ante el Legislador .en la · exposición d e  
motivos y en las ponencias a las cuales antes 
nos referimos, bástenos. señalar qpe si la Ley 
2.0 d 1 969 se entendiera en. el sentido de que 

. a quienes tuvieran alguna ·titularidad sobre 
eve111tuales minas y yacimientos les fuera per­
mitido mantener una actitud pasiva, de suer­
te ·que no. exploraran en busca de descub_rii la · 

· riqueza citada, se llegaría al absurdo de qu_e 
la ley mencionada generó una excepción al 
principio constitucional en materfa de pro­
. piedad, qúe mientras a los propietarios, por 
ej'emplo, del suelo, les es imperativo ponerlo 

· en producción, hacer que cumpla una :f1unción 
social, de similar obligación están exonera­
dos !os supuestos -propiefarios del subsuelo. 
Este no es, no puede ser, el entendimiento 
sano de la norma. 

· 

- La ley debe ser- interpretada ct·e manera 
que su aplicación resulte acorde con la Cons­
_tttución y con todo el régimen j urídico vi­
·gente. Y �i ésto e:s así, es . apenas natural que 
el ej erdcio del dere.ch-0 sea obj eto de cargas, 
e incluso que se decrete su extinción cuando 
el ti1tular o supuesto titular no haya cumplido 
con el deber correlativo. 

Es claro en tonces que la intenc_ión de la Ley 
20 dei 69 110 f.Ue generar �ma impúdica y abe­
rrante discriminación para fa vore.cer el ocio 
y la improductividad ;  por el contrario, con­
forme con l()S mandatos constituciona'les, con 

· ei supremo ·principio de equidad, y desde 
·luego con la razón, el obj eto de la ley fue 
fij ar cargas y ·recupe,rar ·para la Nación co­
-lombiana la posibilidad de explorar e1 sub­
sneiü' eri 'pi-o cura de l.ricoi·poi.'.ar . a la riqueza de 
todos los colombianos, a la actividad eéo:. 
:n ómica nacional, les recursos :subyacentes en 
todo el territorio de la República. 
.. La pro,piedad particular o privada e.s la ex­
p1·esión última del interés individual, mien­
tras tanto la función social de la propiedad, 
su alcance colectivo, '  representa el interés 
público y sabido es que. nuestra tradición se 
erige ,sobre la prevalencia del interé.s público 
§Obre el priva.do ; no hay entonce.s incoheren­
cia ni exceso ·cuando la ley exige al cuidadano 
que para . el ej.ercicio de su interés . privado, 
cumpla la . carga obligacional propia del inte-
1·és público. 
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Visto lo anteriór, no existe la más mínima 
- sombra de- duda respecto. de que el querer del 

· Legislador en la Ley 20 de 1969 fue exigir que 
. cualquier derecho excepcional de particula-

res sobre la riqueza del subsuelo estuviera 
· vinculado a un yacimiento descuebierto ya 

para ·el 22 de diciembre de 1969· . 

VII . De los supuestos derechos adquiridos. 

Vincula.do con el t�ma tratado en el ca_­
pftulo inmediatamente anterior de e,sta po­
nencia se enc-uent.ra el de los presuntos dere- . 
cl1os adquiridos. 

Si bien es · cierto sobre el paliticular existen 
múÍtiples .posiciones teóricas, también lo es 
que cualquier intento de estructurar como 

· adquirido un d'ereoho, se refiere necesaria­
mente a que éste no sea una mera .espectativa, 
sino toda una situación j urídica completa, 
pe:rfec-cionada, a tal punto que sin más re-

. q•uisitos produzca ya efectos en el universo 
j urídico. Es por esto que incluso se discute la 
categorización en la cual sobraría l'a expre-

. sfón "adquiridos"; ·puesto que el derecho solo 
· es tal en la medida de adquirido. 

Como una piedra ·de molino pesa la afirma­
ción. de Duguit, quizás el más autorizado es­
tudioso· del tema : 

"Hace 50· años que estudio derecho, y no sé 
t0davia lo- que es un derecho adquirido". 

"O se·  tiene· ·Un derecho o no se tiene ; la 
palabra adquirido nq agrega nada a la idea 

· que se expresa 1hablando dé d erecho. La ex­
presión der.echo adquirido debe ser implaca­

. blemente. rechazada porque no tiene sentido". 
Pero todavía más, por encima de cualquier 

disquisición teórica se levarita el mandato 
leg·al en virtud del cual los derechos · reales 
habidos de conformidad con una ley sub­
sisten baj o el imperio de otra, pero en To 
atinente a su ejerc�cio", cargas y extinción 
·se estará a lo dispuesto por la ley nueva. 

Así las cosas, no es de recibo la discusión 
que se ha querido plantear, por demás inte­
resada, sobre este· aspecto, tanto en relación 
con la: ley que ahora se tramita, como con 
la que es obj·eto de interpretación autorizada. 

VIII. Del alcance retrospectivo de la ley . 

· Durante el tránsito en el Senado, en algún 
alegato de parte .se planteó que la ley proyec­
tada sería retroactiva, con lo cual se estaría 
contraviniendo el mandato de que la ley sólo 
rig'e para el futuro. Indispensable resulta 
entonces hacer claridad sobre este punto. 

Es cierto que la ley no puede ser retro­
activa, es decir . que no puede afectar hechos 
pasados. Si se me permite la licencia de ej'em­
plarfzar diría que la ley no puede sancionar . 
·como ilegítimo un hecho producido 'válida .. 
mente ba] o el imperio- de otra ley. 

Cosa distinta es ·1a restrospectividad, · con:. 
sisténte en que la nueva ley, sin pretender 
modificar hechos ya cumplidos, cambia el 
tratamiento a las consecuencias de esos he­
chos. La retrospectividad de la ley es el 
efecto sobre una relación j urídica nacida o 
iriiciada antes de ella y terminada durante 
su vigencia. El típico ej emplo de· retrospec­
tividad de la ley podría ser el de una norma 
sobre pensiones laborales, en · virtud de la 
cual se aumenta la edad para su disfrute 
por parte del trabaj ador; esta norma no 
estaría modificando hechos tales como la 
prestación personal del servicio durante un 
lapso _determinado, pero sí alteraría lo ati:. 
nente a la oportUnidad para disfrutar del 
derecho consecuencia!. 
· Por lo expuesto, no puede existir el temoi; 
de que el pretendido vicio exista· en est� 
prnyecto, el cual, de convertirse en ley de la 
República, no surtirá. efecto distinto del pre­
visto en los artículos 14 del Código Civil y 58 
del de Régimen Político y Municipal en 
cuanto que la ley proyectada, por ser inter­
pretativa, se entenderá incorporada a la 
interpretada, sln afectar las decisiones ej e­
cutoria:das en el tiempo intermedio. 
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. IX. Del a;lcance de las ¡>alabras . de la ley: 

De conformidad con el título preliminar 
del Código Civil, Capítulo 49 "Interpretación 

. de la .. ley" ' para su. -correcta aplicación ésta 
· se interpretará atendiendo al sentido natural 
·y ob:v:io de las palabras, salvo· que el vocablo 
· tenga sentido diverso en determinada cien­
. cia, técnica o arte. 

No puede entonces resultar extraño que en 
. tratándose de actividades tan especializadas 
y técnicas como las_ propias de las industrias 

. extractivas, determinadas. palabras tengan un 
alcance distinto del que tiene en el lenguaj.e 
común. 

Es ostensible, . de· la. simple lectura del 
artículo 19 de la Ley_ :2.0 de . 1969·, que uno de 
los elementos estructurales de�  la  _ excepción 
a la. regla general de que todas las minas y 
yacimientos pertenecen a la Nación, es. el de 

. que la situación j urídica, ·subj etiva, concreta 
y perfeccionada _esté vinculada a un "yacr­
miento descubierto" .. 

Este . es un elemento que involucra, la ley 
interpretada respecto del cual, legítimamen­
te, la ley in terpretati.va · hace las precisiones 
de rigor, atendiendo el sentido que a . tal 
·expresión se da universalmente por quienes 
d'esarrollan las actividades básicas de este 

- tipo de industrias .. 
En efecto, la historia misma, . la experiencia 

uniforme y general, enseñan que los hidro­
carburos se acurnu:lan en· formaciones roco­
sas, en las cuales·, por así decirlo, quedan 
"atrapados". 

Cada yacimiento es sustancialmente dis­
tinto de los demás, sus propiedades químicas 

· y  físicas, sus mecanismos de _ producción, la.· 
·dinámica que registra, lo identifica. sin lugar 
a dudas, como la huella plantar identifica a 
los s eres humanos. 

. Entonces, es apenas natural. que la única 
forma de .llegar a 1a roca contentiva de los 
fluidos o de los gases, cualquiera que sea la 
presentación física del hidrocarburo, es ho.­
radando la corteza terrestre, perforando hasta 
encontrar la formación geológica, en la cual 
están atrapados los hidrocarburos, entonces 
y -sólo entonces se estará en condiciones de 
·saber que la acumulación de hidrocarburos a · 
la cual se llegó es una · entidad · distinta de  
todas ,las demás, es  nueva, se descubrió efec� 
tivamente un nuevo yacimiento. F�te es un 
·concepto técnico universalmeBte reconocido, 
-por lo cua'l no existe obj eción para que el 
-legislador lo acoj a, y· con ello desentrañe el 
·alcance de la expresión coBtenida en el 
·artículo 19 de la ley interpretada. 

.X. De la conveniencia . de que la Nació.m 
. dispong·a.de absoluta claridad en el manejl). 

de las áreas de interés para las industrias. 
extractivas. 

Hoy como en 1969, es de pleno recibo el 
argumento de que la Nación- coiombiana 
disponga de la más absoluta claridad sobre 
la legítima disposición del subsuelo patrio. 
Dentro de una economía de .impulso a nuevas 
Jormas de contratación, en procura de la 
vinculación del capital privado, resulta indis­
pensable que el Estado colombiano pued�. 
ofrecer al mercado situaciones j urídicas to­
.talmente sólidas, de suerte _que a los azares 
de nuestra situación pol�tica y social no se 
sumen las incertidumbres de una legislación 
oscura, poco clara o imprecisa. 

En el área de los hidrocarburos es nece­
sario que la estatal Empresa Colombiana de 
Petróleos, a quien le ha sido aportado el sub­
suelo; en cuanto a hidrocarb_uros se refiere-, 
tenga la seguridad de que las labores de  
exploración y las de explot,aéión no se verán 

. entorpecidas por la voracidad de particula­
res, que ante la inminencia o expectativa de 
descubrimientos desempolven sus enmohe­
cidos "títulos" para pretender pelechar de la 
actividad y el riesgo que otros han asumido. 

No resulta sano dentro de la modalidad del 
· contrato de as·ociación que el potencial in.,, 

-
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versionista privado, o lá propia empresa 
estatal, en la exploración directa, asuman 
las contingencias de innecesarios e intermi­
nables pleitos. 

Se hace inap'lazable, repito, para el buen 
andar de este importante renglón de la eco­
nomía nácional que el panorama j urídico esté 

· absolu'tamente despejado, como consta en la · 
exposfoión de motivos y en las ponéncias de 
la ley interpretada. 

Retomando este espíritu, este ideal político 
y económico, sobre cuyas hondadas no· puede . 
haber discusión, la ley interpretativa debe 
tener el a val de esta Comisión. 

XI. De · la inexcusable protección 
. del Tesoro Púbiico. 

Desde los lejanos tiempos de las primeras 
repúblicas la protección del erario, la · defensa 
del Tesoro Público, ha sido preocupación cen­
tral de los pueblos y de sus mandatarios, mal 
podría ahora el parlamento colombiano ·ne­
garse a dar curso al establecimiento de una 
medida preventiva que tiende a tal fin. 

El proyecto de que se trata, con un criterio 
plausible, prevé la posibilidad de que el Juez 

,,que conoz.ca de1 proceso, decrete el embargo 
. y secuestro de. los pagos que la Nación o sus 
· entidades descentra'lizadas deban efectuar, · 
cuando al Estado se le dispute la propiedad 
de minas o yacimientos, . 

Este tipo de medidas cautelares,· de larga 
tradición en la j uridicidad colombiana, no 
persigue cosa distinta de hacer efectiva la 
sentencia, de materializar el derecho deba­
tido. Se trata. entonces de que el veredicto 
final del j uez no se ·convierta en una ilusión, 
en una intrascendente decisión sin efectos 
prácticos. 

No se observa en .ninguna parte que tales 
decisiones meramente preventivas lesionen 
derecho alguno, por el contrario 'se trata de 
dar solidez y contenido al debate j udicial, de 
suerte que, cuando éste termine, en la sen­
tencia se decida también sobre la entrega de 
tales dineros. 

No vemos los ponentes razón alguna para 
_que los particulares contradictores de'l Estado 
y de la Nación colombiana se muestren in­
�quietos ante esta clase de medidas; si el 
j uicio les ha de ser favorable, la efectividad 
de la sentencia está garantizada con todó el 
haber público, los dineros de la parte ven­

_ cedora han estado a buen recaucio ; pero cosa 
distinta sucedería en el evento de que sea 
la ·Nación, el Estado 6 . la entidad d escentra� 
lizada l.a favorecida eri las resultas del pro­
ceso, en este caso, los particu'lares vencidos, 
bien podrían estar _en situación de insolven­
cia, o aún sin estarlo, colocarse artificiosa­
mente en ella, entonces el· proceso habría 
sido 1una burla. Es esto lo que quiere evitar 
la . medida preventiva y por ello merece el 
beneplácito de'l legislador. 
XII. Del articulado proyectado. 

La ley que ya ha hecho tránsito en el Se­
.nado, que acogemos con algunas modifica-:­
.ciones de carácter. semántico, es del siguiente 
tenor : 
. "Artículo 19 Reconocimiento excepcional 
de propiedad privada so�re hitlrncarburos. 
Para efectos de la excepción prevista en los 
artículos 19  y 13  de la Ley 20 de 1969, se en­
tiende por derechos constituidos a favor de 
terceros las situaciones j urídicas subj etivas 
y concretas, adqüiridas y perfeccionadas por 

. uh título específico de adj udicación de hidro­
carburos como mina o por una sentencia 
definitiva y en ej ercicio _ de los cuales se 
hayan descubierto uno o varios yacimientos 
de hidrocarburos, a más tardar el 22 de di­
ciembre de 1969". 

El texto aparece perfectamente acorde con 
las argumentaciones expuestas en la exposi­
ción de .moti.vos y en las ponencias parcial­
mente transcritas al inicio de este documento 
y conforme· también con el texto de la ley 
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interpretada, que utiliza la expresión "yaci-
· mientos descubiertos" (así en pasado ) ,  lle­
vándonos a la inequívoca interpretación de 
que la situación excepcional necesariamente 
está · réferida a yacimientos ya descubiertos 
para cuando la Ley 20 de 1969 entró en vi­
gencia. Cualquier interpretación en contra 
l'levaría al absurdo ya indicado en capítulos 
anteriores. · -

"A.rtículo 29 Descubrimiento de hidrocar-
. buros. Se entiende que existe yacimiento des­

cubierto de hidrocarburos cuando mediante 
p erforacion con t.aladro o con equipo asimi­
lable y las correspondientes pruebas de flui­
dos, se logra el hallazgo de la roca en la cual 
se encuentran ' acumulados los hidrocarburos 
Y. que se comporta como unidad indepen­
diente en cuanto a mecanismos de produc­
c10n,

. propiedades petrofísicas y propiedades 
de fluidos". 

Esta norma no hace cosa distinta de defi­
ni.r, . en el lenguaj e ·técnico universalmente 
aceptado en la industria del petróleo, un 
concepto específico, propio de tal actividad. 
Es, ni más ni menos, dar alcance a la expre-

_sión utilizada por el propio artículo 1 Q de la 
. Ley 20 · de 1969.  

"Artículo _39 Las disposiciones contenidas 
en los artícuios primero y segundo de la pre­
sente ley, constituyen la única interpr.etación 
autorizada de la Ley 20 de 1969, artículos pri-
mero y trece''. · _ 

. Por la propia naturaleza de la ley proyec- · 
tada ·y en aras de la mayor claridad este 
ar·tíc'Ulo particulariza el alcance de la inter­
pretación autorizada que sólo· cor.responde al 
Legislador. surtiéndose a plenitud los efec­
tos que para este tiipo de normas establecen 
los artím1los 14 y 25 del Código Civil y demás 
normas concordahtes y complementarias. 

"Artículo 49 Medidas cautelares en procesos 
judiciales. Cuando por la vía judicial se pre­
tenda que la propiedad de minas atinentes a 

. minerales m etá:1ico.s y a ya·cimientos de hi­
drocarburos corresponde al Estado y no a los 
particulares, procederá embargo y secuestro 

_ preventivo de los pagos que la Nación o sus 
enti.ctade_s descentralizadas efectúen en virtud 
de actos o contratos derivados de los .títulos 
cuyo mérito . se discute. 

El j uez decr.etará estas medida.s cautelares 
en el auto admisorio de la demanda. O en 

· cua1quier momento procesal posterior, a so­
licitud de la ·parte interesada. Su adopción y. 
vigencia no requieren caución. 

La entidád pública responsable de efectuar 
los pagos o encargada por l.ey de la explora­

. ción y explotación del recurso na•tural no re­
· novabl� de propiedad de la Nación, actuará 
.como secuestre y deberá invertir los recursos 
en titulos inscritos en mercados de valores 
mientras se decide el proceso". . 

El anterior artículo no hace cosa distinta 
que extender a estos eventuales procesos una 

.medida cautelar, no sólo con suficiente tra­
dición en nuestra práctica forense, sino ade- . 
más indispensable para la protección de los 
intereses y dineros públicos elementos sufi-· · 
cien temen te analizados a í� largo de la po­
nencia. 

"Artículo 59 Esta ley rige a partir de su ·pro­
mulgación". 

Esta . norma, resutta necesaria ·pa.ra la in­
c01•poración· de las _ nuevas disposiciones al 
régimen j urídico nadonal y, consideramos, 
no requiere explicación adicional alguna. 

Por todo cuanto se ha. expuesto, propone­
mos a la Comisión Quinta de la honorable 
Cámara de Representantes : 

Dése primer debate al Proyecto de ley nú­
mern 135 icte 1'992 Senado y 2-99 de 1'993 Cá­
mara, con el articulado aprobado en el horro-

. rable Senado. 
· 

.Tnan José Chaux l\fosquera, ·Ponente Coor­
dinador. Germií.n Huertas Combariza," Luis 
Fernando Rincón, Ponentes. . ' 

GACETA DEL CONGRESO 

por Ia cual se interpreta con autoridad la Ley 
20 de 1969 y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 19 Reconocimiento excepcional de 
propiedad privada sobre hidrocarburos. Para 
efectos de la excepción prevista en los ar­
tículos 19 y 13 de la ·Ley 20 de 1969, se en.:. 

· .tiende por .derechos constituidos a favor de 
terceros las situa·cíones jurídicas subj etivas y 
concretas, adquiridas y ,perfeccionadas por un 
título 'específico de adj udicación de hidrocar­
buros como mina o por una sentencia defi­
nitiva y en ej ercicio de los cuales ,se hayan 
descubierto uno o varios yacimientos de hi­
drocarburos, a más .tardar el 22 de diciem­
br·e de 1969.  

Artícqlo 29 Descubrimiento de hidroca1·bu-
. ros. Se entiende que existe yacimiento des­

cubierto de hidrocarburos cuando media.nte 
perfaración con taladro o con equipo asimila­
ble y las correspondientes pruebas de fluidos, ·  

. s e  logra en hallazgo d e  la roca e n  la cual se 
encuentran acumulados lo.s hidrocarburos y 
que se comporta como unidad independiente 
en cuanto a mecanismos de producción, pro­
pieda:.des ·petrofísicas y propiedades de 'fluidos .. 

Artículo 39 Las disposiciones con tenidas en 
los artículos pri.mero y segundo de la presente 
ley, constituyen la única interpretación au­
torizada de la Ley 20 de 19619, artícu1os pri- . 
mero y trece. 

Ar:tículo 49· Medidas cautelares en procesos 
judiciales. Cuando ·por la vía j udi-cial se pre­
tenda que la propiedad de minas atinentes a 
minerales metálicos y a yacimientos de hi­
droca,rburos corresponde al Estado y no a los 
particlilares, procederá embargo y secu.estro 
preventivo d e  los pagos que la Nación o sus 

· entidades descentralizadas efectúen en virtud 
de actos o c ontratos derivados de los .trtulos 
cuyo mérito se discute. 

El Juez decretará estas medidas cautelaTes 
en el auto admisorio de la demanda. O e n  
cualquier momento procesal posterior, a soli­
·citud de la parte interesada. Su a1dopción y 

·. vigencia no requieren caución. 
La entidad pública r,esponsable . de ·efectuar 

los ·pagos o encargada por ley de la explora-
_ ción y _explotación del recurso na:tural no re­
novable ·de propiedad de la Nación, actuará 
como .secuestre y deberá invertir los recursos 
en títulos inscritos en mercados de valores 
mientras se decide el •proceso� 

· 

Artículo 59 ..Esta ley rig.e a parttr de su pro­
mulgación. 

Juan José Chaux Mosquera, Germán Huer· · 
tas Combariza , Luis Fernando Rincón. 

· _[����-c_o�N_T_E�N_1_n_o����--J 
GACETA número 264 - jueves 5 de agosto ·de 1993. 
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